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PARTE OFICIAL.

1 /  s e c c ió n —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en prohibir que en lo sucesivo 
se nombren bajo concepto alguno oficia
les supernumerarios de la secretaría del 
ministerio de la Guerra, debiendo ocupar 
precisamente los que en la actualidad 
existen en ella de dicha clase las vacan
tes de oficiales efectivos que vayan ocur
riendo y respectivamente les corres
ponda.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
1848.= E stá  rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Fi güeras.

Vengo en declarar que la ventaja del 
sueldo de cuartel de 45,000 rs. que por el 
art. 19 del Real decreto de 31 de Mayo 
de 4 828 se señaló á los mariscales de 
campo que hubiesen servido dos años va
rios destinos importantes del Estado, en
tre ellos el de consejero de la Guerra, 
debe considerarse extensiva á los maris
cales de campo que sirvan en propiedad 
las plazas de ministros del tribunal su
premo de Guerra y Marina, pero de nin
gún modo -á los mariscales de campo que 
desempeñen las de ministros suplentes 
del mismo tribunal, sin que esta dispo
sición perjudique los derechos ya adqui
ridos.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
4 8 4 8 .= E stá  rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Figueras.

Vengo en resolver que quede sin efec
to el Real decreto de 5 de Setiembre de 
18 4 4 , en el que se establecen los ayu
dantes de campo y de órdenes de los ge
nerales y brigadieres empleados en tiem
po de paz , debiendo cesar en su ejerci
cio desde 1.° de Febrero próximo todos 
los que se hallen en este caso. Me reser
vo para lo sucesivo el designar por órde
nes especiales los que convenga para e 
mejor servicio señalar á los generales ó 
brigadieres á quienes se cometa algún 
mando importante ó extraordinario.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
1 8 4 8 .= E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figueras.

Vengo en prohibir que en lo sucesivo 
se nombren por motivo alguno ministros 
supernumerarios del tribunal supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
4 8 i8 .= E s tá  rubricado de la Real m a- 
n o.= E l Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figueras.

La Reina (Q. D. G.) ha venido en resol
ver que los jefes de las armas que se ex
presan en la relación adjunta y se hallan 
á mis inmediatas órdenes, ó auxiliando los 
trabajos de este ministerio , cesen desde 
el dia 1 .° de Febrero próximo venidero 
en el desempeño de la citada comisión, 
cuya medida que he aconsejado á S. M. 
en razón á la economía que reclama im
periosamente el actual estado del Tesoro

publico, en nada debe perjudicar á los 
interesados, antes bien es la voluntad 
Real que el mérito que por largo tiempo 
han contraido en esta secretaría les sirva 
para adelantarlos en sus carreras, y que por 
los respectivos directores de las armas se 
les tenga presente para darles colocación 
en el menor término posible.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de-Enero de 18 48.=Figueras.=Sr. in
tendente general militar.

Noía. La relación que se cita en la 
anterior Real órden comprende á 15 in
dividuos.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido re
solver que á los oficiales de las armas 
que en la relación adjunta se expresan y 
se hallan auxiliando los trabajos de este 
ministerio de mi cargo se les abone desde 
el dia 1.° de 'Febrero próximo venidero 
el sueldo de cuadro que á sus empleos 
respectivos corresponda.

De Real órden lo digo ó V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 4 848.=Figueras.=Sr. intenden
te general militar.

Nota. La relación que se indica en la 
anterior Real órden comprende á 1 0 in
dividuos.

La Reina ha venido en resolver que 
esde 1.° de Febrero próximo venidero 
ejen de abonarse los sobresueldos por co- 

nisiones del servicio que hasta ahora se 
ían estado satisfaciendo á los empleados 
le administración central que se expre- 
ian en la copia adjunta.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
jara que disponga lo necesario á su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
iños. Madrid 5 de Enero de 1 8 4 8 .= F i- 
m eras.=Sr. intendente general militar. |

Nota. La relación que se expresa en 
a anterior Real órden comprende á siete 

individuos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, j

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración la situación 
geográfica de la provincia de Zaragoza, 
la extensión de su territorio, la impor
tancia de su riqueza y de sus relaciones 
con las demas provincias del reino , y 
otras varias circunstancias políticas y 
económicas que en la misma concurren, 
lie venido en decretar , oido el parecer 
de mi Consejo de Ministros, lo siguiente:

Art. 1.° Desde la fecha del presente I 
decreto, la provincia de Zaragoza, decla
rada de segunda clase por el Real decre
to de 30 de Diciembre de 1833, se con
siderará de primera clase en el órden 
económico y administrativo.

Art. 2.° Los empleados de la misma I 
continuarán gozando como hasta aqui 
los sueldos de antigua clasificación, ín
terin las Cortes aprueban en el presu
puesto el aumento que les corresponda 
con arreglo á la nueva consideración que 
se les concede por el presente decreto.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre 
de 1847.= E stá  rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competen- 
¡ia respectivamente remitidos por la sala 
ercera de la audiencia de Madrid y el 
efe político de Toledo, de los cuales re
sulta que en 11 de Febrero de 1511 se 
jelebró una concordia entre los apodéra
los del extinguido concejo de la Mesta y 
ios del ayuntamiento de Talayera, en cu

ya virtud los ganaderos por el paso del 
puente ó ponton del Tajo con sus gana
dos y fia participación de los pastos de 
aquella villa se obligaron á pagar su de
recho, que se denominó y denomina to
davía derecho de oveja del verde y pa
so del puente, con destino en la actuali
dad á la reparación del indicado ; que 
restablecida la ley de 25 de Setiembre 
de 1820, la asociación general de gana
deros creyó á estos dispensados por ella 
de este pago, y puso demanda ante el juez 
de primera instancia de Talavera para 
que asi se declarase; que seguido el plei
to con el ayuntamiento de dicha villa, 
hallándose pendiente en la referida sala 
por apelación que ambas partes interpu
sieron del definitivo pronunciado por el 
juez inferior, promovió á la misma el Je
fe político la competencia de que se tra
ta, fundado en el art. 81 , párrafo 7.° de 
la ley de 8 de Enero de 1845; en el pár
rafo 2.°, art. 8.° de la ley de 2 de Abril 
de aquel año, y en el párrafo 3.° de este 
mismo artículo:

Vista la primera de dichas disposicio
nes, que autoriza á los ayuntamientos pa
ra deliberar sobre la supresión, reforma, 
sustitución y creación de arbitrios, re
partimientos ó derechos municipales: 

Vístala segunda, que atribuyeálos con
sejos provinciales, cuando pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas al 
repartimiento y exacción individual de 
toda especie de cargas municipales y pro
vinciales, cuya cobranza no vaya unida á 
la de las contribuciones del Estado :

Vista la tercera, que da á los mismos 
consejos el conocimiento de las cuestio
nes contenciosas relativas al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados 
con la administración civil, ó con las pro- 

inciales ó municipales, para toda espe- 
ie de servicios y obras públicas: 

Considerando, 1 .° Que de las tres dis- 
losiciones legales citadas, las dos prime
as no son aplicables al presente caso, 
lorque en él no se trata de determinar 
i conviene ó no suprimir el derecho ó 
arbitrio conocido con las denominaciones 
le oveja del verde y paso del puente, ni 
ampoco de fijar el modo de su recauda
ron, salva la referida concordia, se tra - 
a solo de decir si han cesado ya los efeo
os de esta, si obliga ó no, si da ó no 
lerecho:

2.° Que su objeto inmediato fue de 
Darte dedos ganaderos el paso del puen
te ó ponton del Tajo y la participación 
le  los pastos de Talavera, y de parte del 
lyuntamiento de la misma la percepción 
del mencionado derecho, siendo mani
fiestamente accidental que los gastos de 
reparación de dicho puente se cubriesen 
con el producto de aquel ó con otros fon
dos del común.

3.° Que por ello, aunque el ayunta
miento destinó exclusivamente á dichos 
gastos este producto, ni puede decirse 
que la concordia se celebró para una 
obra pública, ni tiene tampoco aplica
ción la última de las citadas disposicio
nes á esta competencia;

Oido el Consejo R eal, vengo en deci
dirla á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á 2 9  de Diciembre de 
\ 847 .= E stá  rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe- 
encia suscitada entre el Jefe político de 
Adencia y el juez de primera iustancia 
le Frechilla , de] los cuales resulta que 
d choque continuo de la péndola de 
•eloj público de Villada, colocado en la 
jasa consistorial, hizo en una de las pa
redes de la de D. Clemente Merino, ve- 
;ino de dicha v illa , un agujero que este, 
para evitar el perjuicio que le acarreaba, 
obstruyó con ladrillos; que restablecido

el agujero por disposición del alcalde, in
tentó Merino en el concepto de despoja
do ante el referido juez un interdicto res- 
titutorio á que este dió lugar, y ocasión 
con ello á la competencia de que se tra
ta, promovida por el Jefe político:

Visto el art. 74, párrafo 5.° de la ley 
de 8 de Enero de 1845, según el cual 
corresponde al alcalde, como administra
dor del pueblo , cuidar de todo lo rela
tivo á la policía urbana bajo la vigilan
cia de la administración superior :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que no permite se dejen sin efecto 
providencias de los ayuntamientos y di
putaciones provinciales , dictadas sobre 
asuntos de su inspección según las leyes:

Considerando, 1.° Que la providen
cia del alcalde de Villada fue un acto 
relativo al cuidado de la policía urbana, 
que está cometido á esta clase de funcio
narios por la citada ley.

2.° Que según la misma desempeñan 
este encargo los alcaldes bajo la vigi
lancia de la administración superior, y 
no de los jueces respectivos de primera 
instancia.

3.° Que por ello el interdicto admi
tido por el de Frechilla es contrario á la 
Real órden, igualmente citada, cuyo es
píritu abraza á todas las autoridades ad
ministrativas;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la adminis
tración.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre 
de 1847= Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de la Gobernación, del 
Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de compe
tencia entre la sala tercera de la audien
cia de Barcelona y el Jefe político de la 
misma, de los cuales resulta que en 1836 
recurrió D. Juan Pablo Puig á aquel go- 
Dierno superior político pidiendo permi
so para usar en la venta de carnes en la 
villa de Malgral de la libertad sancio
nada en el Real decreto de 20 de Enero 
de .1834; que el gobernador civil, tenien
do en cuenta que la carnicería de dicha 
villa pertenecia á los derechos señoriales 
del duque de Medinaceli; y habiendo 
oido sobre el asunto á la diputación pro
vincial, dispuso que, para conciliar en es
tos derechos la libertad cuyo uso se re
clamaba, se estableciese esta, debiendo los 
vendedores del indicado artículo entre- i 
gar al duque, bajo la responsabilidad del j  
ayuntamiento, el producto del arriendo 
de la carnicería calculado por un quin
quenio; que fijado este pago en la suma 
anual de 333 libras y 4 sueldos, se obli
garon á realizarle los arrendatarios y el 
referido ayuntamiento, otorgando unidos 
a correspondiente escritura pública en 19 

de Octubre del mismo año; que sin em
bargo de esto en el de 1841 recurrió 
aquel cuerpo á la diputación provincial 
manifestando que en su concepto eran 
de la villa la carnicería y los pastos que 
se decían derechos propios del insinuado 
duque, por lo cual habia acordado em
bargar, hasta que resolviese la diputa
ción, las cantidades que debian los ar
rendatarios pagar al mismo; que la eje
cución de este acuerdo obligó al duque á 
acudir al juzgado de primera instancia 
de Areyns de Mar pidiendo le amparase 
en la posesión de percibir dichas cantida
des, á cuya pretensión se proveyó por el 
ayuntamiento de Malgrat se abstuviese 
bajo la multa de 2000 rs. de perturbar 
á aquel en el ejercicio de este derecho, é 
diese razón para lo contrario en el tér
mino de seis dias, que notificado este aute 
á aquella corporación alzó el embargo de 
las cantidades de que se trataba; mas ha
biendo la misma privado nuevamente de 
ellas al duque en 1842 , y juntamente de 
los pastos, volvió este á recurrir eomc 
despojado al referido juez, quien, decla- 

| rando á los concejales de Malgrat incur-

sos en la multa de 2000 rs., mandó que 
inmediatamente entregasen al duque las 
cantidades que hubiesen cobrado de los 
que se titulaban libres vendedores de 
carne, prohibiendo la introducción de 
ganados en terreno perteneciente al mis
mo, bajo la multa de 500 rs.; que sus
pendido este negocio hasta el año próxi
mo pasado, reprodujo sus reclamaciones 
el duque; y hallándose pendiente aquel 
en virtud de apelación ante la referida 
sala, promovió á la misma el Jefe políti
co la competencia de que se trata:

Visto el párrafo 1.°, artículo 8.° de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye 
á los consejos provinciales las cuestiones 
contenciosas relativas al uso y distribu
ción de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales:

Visto el párrafo 3.° del mismo artícu
lo, que da á dichos consejos el conoci
miento de las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
to de los contratos y remates celebrados 
con la administración civil ó con- las 
provinciales y municipales para toda es
pecie de servicios y obras públicas: 

Considerando, 1.° Que las reclama
ciones deducidas ante el juez de primera 
instancia de Areyns do Mar por el duque 
de Medinaceli tienen por objeto el doble 
derecho al arriendo de la carnicería y á 

i los pastos de Malgrat.
2.° Que reconocido el primero de 

ellos en 1836 por el ayuntamiento de 
aquella villa y el gobernador civil de la 
provincia, y consignado en la escritura 
de obligación que dicho cuerpo y los ar
rendatarios otorgaron á favor del duque, 
no puede este ser privado de él sin que 
se anule ó rescinda este contrato con ar
reglo á las leyes, no bastando en conse
cuencia una providencia puramente ad
ministrativa para semejante privación.

3.° Que negado al duque por el ayun
tamiento el otro derecho relativo á las 
partes, resulta una cuestión contenciosa, 
que por ser tal no admite una decisión 
simplemente administrativa.

4.° Que la que se refiere á la prime
ra de estas dos cuestiones no toca al con
sejo provincial, como Jo da por supuesto 
el Jefe político, fundado en el párrafo 3.°, 
artículo 8.° de la citada ley, porque no

I habiendo tenido el referido contrato es
criturado por objeto un servicio ú obra 
pública no es aplicable al mismo esta 

I disposición.
5.° Que tampoco pertenece á dicho 

consejo la segunda cuestión, como lo cree 
el misino Jefe, en vista del párrafo pri
mero del mismo artículo , porque no es 
relativa esta cuestión al uso de un apro
vechamiento comunal, sino al derecho, 
á esto uso, á la pertenencia de este 
aprovechamiento, y el párrafo indicado 
se contrae á las cuestiones de la primera 
de estas dos clases, dejando por el mis
mo hecho para los tribunales competen-

I tes las de la segunda.
I 6.° Que por todo lo dicho es m ani- 
1 fiesto que carece de fundamento de par

te de la administración esta compe- 
I tencia;
I Oido el Consejo Real, vengo en deci- 
I diría á favor de la autoridad judicial.
I Dado en Palacio á 29 de Diciembre 
I de 4 847.‘=Está rubricado de la Real ma

n o ^  El Ministro de la Gobernación del 
I Reino , Luis José Sartorius.

GOBIERNO DE PALACIO.

El gobernador de Palacio previene á 
las personas que hubiesen recibido el 
convite para el baile que debia verificar
se en las Reales habitaciones el dia 6 
del corriente á las nueve y media de la 
noche, que dicha función no puede tener 

I lugar.““Miradores.



4 .º SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedcs, juez 
de  primera instancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad de Córdoba y su partido 
por la Reina nuestra Señora ;Q. I). G.) &c.

Por el presente se citan, llaman y em pla
zan á las personas (pie se consideren con de
recho á la propiedad y usufructo de los bienes- 
dote ele la capellanía (pie en el convento de 
Santa Isabel de los Angeles de esta capital 
fundó Doña Inés Tollo y Girón , para que en 
el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este mi juzgado y escri
banía del infrascrito á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado en forma; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 3 de Diciembre de 1 847 .=José  Ge
naro Gutiérrez de Caviedes.=Por  mandado de 
S. S . , José María Chaparro.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. .

CONGRESO D E  L O S  DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon .

Sesión del día 5 de Enero de 1848.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta 
de la anterior quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de no poder 
asistir á las sesiones por el mal estado de su 
salud los Sres. Cachero, Martínez Almagro, 
Gutiérrez de Rubalcaba y Ariza.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre la propo
sición de acusación contra el Sr. Salamanca,

El Sr. BENAVIDES: Ayer manifesté al Con
greso las contradicciones en que en mi con
cepto habían incurrido los Sres. firmantes de 
la proposición , confundiendo dos cosas ente
ramente diferentes, como la investigación y la 
acusación. lie oido decir siempre, y lo he ob
servado en la práctica de los tribunales , que 
primero es la investigación y después la acu
sación; y cuidado, señores, que no se trata 
aqui de una acusación sencilla y trivial, pues 
como no han podido menos de conocer los se
ñores que la firman, se trata en ella nada me
nos que de la de un compañero nuestro, Di
putado de la nación y consejero de la co
rona.

Señores , si se sienta la doctrina de hacei 
las acusaciones sin prévia investigación, equi
valdrá á facilitar el que pueda hacerse en el 
Congreso la acusación mas grave contra la re 
putación de un Ministro con la facilidad mis
ma de una interpelación , lo que podrá hasta 
cierto punto sor en menoscabo del alto carác
ter de que se hallan revestidos los consejeros 
de la corona, y que sin excepción han respe
tado siempre todos los partidos políticos.

Una acusación, señores, es la última ratic 
de un Parlamento, y todos los publicistas es- 
tan contestes en la dificultad de que se lleve 
á cabo por las dilaciones que lleva consigo la 
investigación de los hechos. Asi es que raras 
veces se efectúan; y aqui debo dar la razón 
al Sr. P id a l , que manifestó ayer habían side 
dos los casos de este género que han tenide 
lugar entre nosotros. Cierto es que han suce
dido dos casos de acusación ; pero el uno ha 
sido puramente político, y el otro que citó su 
señoría, hablando de una persona respetable, 
no tuvo resultado, y apenas habia memoria 
de él, lo que no es extraño, puesto que esa 
acusación se presentó el 6 de Febrero de 1838, 
y el 9 se cerraron las Cortes.

Pero dice S. S. que los firmantes de la pro
posición han tenido muy presente la analogía 
de aquella acusación en el caso presente. Se
ñores, no hay analogía alguna entre ambos ca
sos: aquella acusación se presentó firmada por 
una sola persona del bando opuesto, que era c] 
general Seoane: aqui no sucedo lo mismo : ha 
habido reuniones preliminares, se ha tratade 
la cuestión por un número considerable de 
personas entendidas, y se ha firmado por fil
mo por lo mas g ran a d o , nutrido y mas b ri
llante de la mayoría.

Se extraña, señores, que el Sr. Salamanca 
tenga aqui amigos que procuren con empeñe 
impedir que se tome en consideración esta 
proposición: á mí me extraña que se extrañe 
Aqui se presentó una proposición pidiende 
seis expedientes para hacer \m a  investigación 
sobre ciertas personas, y se decía por ios se
ñores firmantes de esta acusación]: no ofende
mos á nadie, queremos solo investigar por me
dio de esos expedientes. También , señores en 
los cargos funerales del Gabinete del 28 de Ma
yo se multiplicaban los votos de censura aqui 
y en el otro cuerpo, y se dccia en su apoye 
que un voto de censura no era una acusación.

Todo esto debe tenerse en cuenta , y estoy 
bien seguro de que cuando venga el dictamen 
de la comisión, caso de tomarse en conside
ración esta proposición , bien modificándola, 
ampliándola ó restringiéndola , se dirá lo 
mismo. AuiEno está acusado; y en el Senado, 
que es el tribunal compuesto de las personas 
mas caracterizadas de la nación , podrá hacer 
valer su justicia.

Llegará el caso de que la acusación vaya al 
Senado, y aqui debo decir que profeso la 
teoría de que la acusación sale de este cuer
po , y que al Senado solo le resta la designa
ción de la pena.

Llegará, digo,.el caso de que el Senado con
dene: la sociedad tiene ciertas tendencias res
petables hoy , y horrorizaría seguramente la 
imposición de la pena capital; pero habría otras 
penas, tal como la degradación, prisión, destier
ro de cierto punto, invalidación de empleos 
públicos, y también se diría: «no ha lugar á 
queja: esas penas son demasiado leves.» Esta 
es, señores, la serie de circunstancias que ha 
ocurrido desde que se abrió esta legislatura 
y que han caido.de una manera terrible so
bre las administraciones pasadas.

Yo recuerdo, señores, haber oido á una per
sona muy distinguida qué se sienta en estos 
escaños , y que ha sufrido grandes tribulacio
nes políticas, que si alguna vez se le acusaba

e haber robado la giralda de Sevilla, se es -  
¡qwia  primero que sufrir el juicio, ó que se 
) formase causa , á pesar de serle tan fácil 
robar su inculpabilidad. Esto lo decia prec i-  
amcnle una persona que habia sido presa, 
rrojada en calabozos y trasportada á un pre- 
idio sin audiencia y sin formación siquiera 
e causa: por lo mismo su opinión debe ser 
le mucha gravedad y de muchísima impor- 
ancia en asuntos como el que nos ocupa. Y 
uenta, señores, que esta persona, fiel obser
vadora de su máxima, siempre que ha visto el 
lorizonte político algún tanto cargado, se ha 
nicslo en salvo á fin de evitar sin duda el 
lisgusto de la formación de causa.

Pero en la cuestión de que se trata preciso 
)S distinguir la investigación de la acusación. 
ú\ primera debe preceder á la segunda; y 
>ara que pueda ser considerada justa é ím - 
>arcia!, es necesario oir en ella al interesado, 
fo veo, señores, que en los tribunales ordi-  
tarios, cuando la parlé fiscal procede á la 
icusacion, ya se ha tomado la confesión con 
;argos al reo, y aqui sé ha acusado al Sr. S a -  
amanca sin haberle oido. Verdad es que los 
ieñores que firman la proposición no tenían 
lerecho para llamar á su presencia al Sr. S a -  
amanca ; pero bien podían haberse avistado 
ion él, ó haber dado otros pasos que pudie
ran surtir  aquel efecto. Algunos Sres. Diputa- 
Jos del frente me dicen que el Sr. Salamanca 
o ha solicitado , y que no se le ha concedido. 
5i con efecto, señores, esto es asi, aun están 
m  peor caso los señores firmantes de la p re
posición, pues yo creo que dichos señores no 
podían exigir esta audiencia del Sr. Salaman
ca ; pero me parecía que solicitándola dicho 
señor, era casi una obligación el concedér
sela.

Ademas, ¿por qué no se ha practicado una 
investigación sobre cada uno de los expedien
tes, por cuyo medio obraríamos todos con mas 
conocimiento de causa sobre un negocio tan 
grave y de tanta trascendencia? Supongamos 
por un momento que el Congreso, tomando en 
consideración la proposición, después la dese
cha, bien porque esto sea el dictamen de la 
comisión que al efecto se nombre, bien porque 
sea esta su voluntad, no obstante la opinión de 
aquella. ¿Quién resarce entonces los perjuicios 
al Sr. Salamanca? Pues q u é ,  ¿puede tenerse 
así, cuando menos en suspenso, la honra, la 
fama y la opinión de una persona que ha des
empeñado un puesto elevado en la sociedad, 
y que mira su crédito y buena reputación co
mo las garantías mas seguras de su vida pú
blica?

Si esta persona es un Diputado, ó si es un 
Ministro de la corona, ¿quién podrá indemni
zarle de tanto menoscabo, de tanto daño co
mo habrá sufrido á consecuencia de una in
vestigación como la de que ahora se trata? 
Nadie , señores , absolutamente nadie , y los 
efectos do semejante conducta solo se harán 
sentir en la persona que tanta desgracia le 
haya cabido.

Dicho esto, señores, paso á hablar de los dos 
expedientes, únicos de que me propongo ocu
parme: el primero es el relativo al contra
bando de Alicante. Y á propósito debo decir 
al Congreso que estoy autorizado por mi com
pañero y antiguo amigo el Sr. Pastor Diaz pa
ra manifestar á los Sres. Diputados que no 
rehuye la responsabilidad que pueda caberle 
acerca de la orden que comunicó al ministerio 
de Hacienda, participándole la voluntad de S. M. 
sobre este negocio, sin perjuicio de que dicho 
señor por su parte presentará mañana proba
blemente una exposición sobre todo lo que 
acerca de este negocio ha ocurrido. Pero á mí, 
señores, rae llama desde luego mucho la aten
ción el considerar que se haya recurrido á 
este expediente por los señores firmantes de 
la proposición cuando todavía no está conclui
do , pues en mi concepto, encontrándose en 
este caso el expediente de Alicante, no ha 
debido venir de ninguna manera al Congreso.

S egu irá  mí se me ha informado por varias 
personas , parece que el caso ha sido el si
guiente: Que habiendo aconsejado el Ministro 
de Hacienda á S. M. que concediese el indulto á 
los procesados por dicho contrabando, pasó 
esta Real orden á la audiencia , donde se ha
llaba ya el expediente. La audiencia, como 
era n a t u r a l , lo pasó al fiscal, y este opinó 
contra la aplicación del indulto, valiéndose de 
la antigua fórmula de nuestros tr ibunales, de 
que se obedeciera, pero que no se cumpliera. 
Se reunieron después dos salas compuestas de 
nueve jueces, y estuvieron discoides en sus 
pareceres. Entonces la cuestión versaba sobre 
si S. M. podia indultar de las penas pecunia
rias, ó solo de las corporales. Se dividieron 
los jueces, diciendo cinco que se conmutase la 
pena, y cuatro que no. Se consultó con el tr i
bunal supremo de Justicia, y este ha contes
tado que no estaba en el caso de resolver la 
cuestión: que remitiría el expediente al Go
bierno; y yo creo que con efecto se halla hoy 
en la secretaría de Gracia y Justicia , lo que 
prueba que no está concluido. Pero ademas, 
señores, ¿se ha cumplido lo mandado por S. M. 
en dicha Real orden de indulto? No; pues se
gún se me ha dicho por algunos am igos, los 
fardos que contienen ese contrabando aun se 
hallan en la aduana. Asi pues yo considero 
que el Congreso va á fallar sobre una cosa que 
no es de su incum bencia , que no está en sus 
facultades el resolverla.

El Congreso puede indudablemente hacer 
toda^ clase de leyes; pero nunca resolver casos 
particulares que por leyes anteriores corres
ponde su resolución al Gobierno, y en el ex
pediente de que se trata hay esa anomalía.

Pero el acta de acusación se apoya en una 
cédula de S. M. de 7 de Mayo de 1827, que 
ni aun siquiera es una ley, tal como hoy está 
constituido el derecho público en España, y 
es claro que la Constitución, en la referencia 
que hace , no podia tener en cuenta esa Real 
cédula , sino que indudablemente debia refe
rirse á las leyes que se hicieran por las Cortes, 
puesto que,  tal como el poder se constituía en 
España , no solamente la corona tenia ya pre- 
rogativa , sino que habia otras instituciones que 
la tenian también.

Yo creo, señores, que no puede nadie sos
tener que la prerogativa de S. M. está coarta
da por esa Real cédula. Y hay m as, señores, 
todavía: la referencia de esa Real cédula no 
puede ser mas que á los casos de indulto ge
neral. En España se han conocido dos clases 
de indultos; indultos generales, é indultos par
ticulares. De los indultos generales habia ex
ceptuados muchos delitos que ni lo estaban ni 
podían estarlo en los casos de indulto parti
cular. ¿Qué valor tendría la prerogativa Real 
si no pudiera conceder indulto mas que á los 
delitos de poca consideración? ¿Pero es cierto

ue los Monarcas anteriores se atuvieran á esas 
Jsposiciones?

No, señores. Sabido es que los Reyes p e r -  
lonaban por medio de indultos particulares 
odos los delitos que tenian por conveniente, 
r hasta la última pena. Para los indultos p a r -  
iculares no hay excepción; cuando la haya y 
as leyes la establezcan, no quedará mas a rb i-  
rio q'ue bajar la cabeza y respetarlas.

V o y  ahora al segundo y último expediente, 
jue es el mas singular de todos, del cual se 
)uede formar una h is to ria , y reclamo muy 
particularmente Ja atención del Congreso.

Este expediente tuvo el siguiente origen. En 
3 de Abril de 1844, el Ministro de Marina re
mitió al de Hacienda una Real orden acompa
ñándole una copia de un proyecto de contra
to que presentaba un contratista, con el objeto, 
decia, de que la marina tuviese vapores como 
los necesitaba, y que era indispensable hacer
los pronto porque hacían falta. En mi concepto 
el expediente fue muy mal empezado. El Mi
nistro de Marina debió hacer la contrata po
niéndose de acuerdo con el de Hacienda para 
que buscara los fondos con que habia de pa
garse. Pero no se hizo asi.

Las proposiciones eran onerosísimas, como 
lo han sido siempre todas las proposiciones de 
contrato que se han presentado á los Gobier
nos, y esto era n a tu ra l  Cuando los Gobiernos 
necesitaban dinero para mantenerse, y los con
tratistas se lo ofrecían, por necesidad habían 
de hacerlo procurando sacar para sí todo el 
provecho posible para ellos. Esto lo hace todo 
ü mundo: por consiguiente no hablo mal de 
ladie. Se presentaron las proposiciones en Con
sejo de Ministros, y aun cuando en ellas se hi
cieron algunas alteraciones, siempre resultaba 
l u í - contrato de mucha ganancia, que después 
fue mas corta aun. Estaba reducido el contrato 
á que el contratista entregara 10 millones de 
reales en el acto, en metálico, y otros diez en 
cupones no llamados á capitalizar. Parece, se
gún tengo entendido, pues es materia de que 
no estoy muy al corriente, que estos cupones 
tenian en la plaza un valor de 20 á 25 por 100. 
Y en pago se daban al contratista 20 millones 
de reales en valores. En TI de Abril se apro
bó este contrato.

Pero en 29 de Abril pasó el Ministro de 
Marina al de Hacienda una Real orden, que es 
la mas singular de cuantas tengo noticia, y 
suplico á un Sr. Secretario se sirva leerla pa
ra que el Congreso tenga conocimiento de ella. 
Léase el documento núm. 4: (se lee dicha Real 
orden.) Digo que es la orden mas singular de 
que tengo noticia , porque como el Congreso 
ha oido, el Ministro de Marina pregunta al de 
Hacienda si ha tomado las disposiciones de 
garantías necesarias para el contrato indicado. 
¿Qué garantías se pueden exigir en un con 
trato en que el contratista desea hacer la en
trega en el acto?

La Real orden del Ministro de Marina tiene 
la fecha del 29 de A bri l , y en 2 de Mayo con
testó el Ministro de Hacienda que él no tenia 
nada que ver con las garantías, puesto que la 
entrega habia de hacerse en el acto : que por 
lo tanto no tenia ninguna garantía que pedir.

Creo que aquel Ministerio acabó su carrera 
en 3 de Mayo, es decir, al dia siguiente de esta 
contestación. Tengo una razón para recordar
lo á S. S. , y es que yendo yo el dia 2 de 
Mayo presidiendo la función cívica y acompa
ñado del Capitán general de Madrid, que á la 
sazón lo era el que hoy es Presidente del Con
sejo de Ministros, recibió este un recado para 
que fuese á palacio para conferenciar con 
S. M. sobre la formación de Gabinete. Como 
entonces empezarían las negociaciones relati
vas á este asunto, por eso he dicho que aquel 
Ministerio concluyó su carrera el 3 de Mayo.

Formado asi el Ministerio , tardó algún tan
to en presentarse el Ministro de Marina, que
dando encargado hasta entonces de este ramo 
el Presidente del Consejo de Ministros. Vino 
por fin el Ministro de Marina , y con fecha 14 
de Mayo de aquel año pasó un oficio al Minis
tro de Hacienda diciéndole que en lugar de 
10 millones en efectivo que esperaba hallar 
en caja, solo encontró 10 millones de pagarés 
á distintas fechas, pues unos estaban á ocho 
meses , oíros á diez y otros á otras mas avan
zadas, y por consiguiente veia que se habia 
faltado escandalosamente al contrato celebra
do. Y lo decia asi para que se retiraran desde 
luego aquellos documentos que no servían de 
ningún modo para el objeto á que el contrato 
se habia celebrado.

En vista de esto el Ministro de Hacienda 
en lecha de 8 de Junio del año 44 anuló el 
contrato por no haber cumplido. Me parece, 
si no me es infiel la memoria, que en el acta de 
acusación se equivoca esta fecha diciendo que 
fue en 8 de Junio del año 45; y me parece, 
señores , que una equivocación de un año es 
una equivocación bastante notable.

En seguida el contratista empezó á hacer 
gestiones pidiendo la reversión de aquellos pa
garés , recordando que en 18 de Mayo habia 
manifestado que podia poseer en garantía por 
valor de 18 millones de reales en acciones del 
Banco de Isabel II; pero aqui rectificaré de 
paso una equivocación que padeció el Sr. Sei- 
jas Lozano al motivar la acusación diciendo 
que varias veces se le habia dicho al contra
tista entregara los 10 millones de reales: yo 
no sé si esto se habría hecho confidencialmen
te, pues no consta de ningún modo por escri
to, y asi la primera orden que aparece es la 
de 18 de Junio del año 44, por lo que se dejó 
nulo el contrato.

Con este motivo el contratista dirigió varias 
gestiones, ya .al director general del Tesoro, ya 
al Ministro de Marina , pidiendo la reversión 
de sus libranzas, y hasta consta una solicitud 
de este interesado pidiendo que se revalidara 
su contrato: esta solicitud la pasó el Ministro 
de Hacienda á la comisión que habia de dar 
su dictámen sobre liquidaciones de contratos 
anteriores. Yo respeto mucho á las personas 
que componían aquella comisión , y por lo tan
to me limitaré solamente á decir cuál fue su 
dic tám en: este estaba reducido á decir que el 
contratista no tenia derecho ninguno en que 
apoyar su solicitud, pues una vez declarado 
nulo su contrato, era nulo también cuanto po
dia pedir , y por lo mismo no tenia derecho á 
a reversión que pedia.

Pasó después este expediente á la asesoría 
Je la intendencia; ¿y qué habia de decir esta? 
-o mismo que habia dicho la comisión; pero 
íay otras infinitas cosas en esta* cuestión, y 
ina de ellas es una nota del contratista diciendo 
[ue tenia en su favor la aquiescencia del mi

nisterio de Marina, que hasta el 20 de aquel 
año habia estado admitiendo sus pagarés en 
vez de dinero. (S. S. lee algunos documentos.) 
Esto es pues lo que dice la comisión; esto es

lo que dice el ministerio, y oslo es lo que dice 
lo intendencia; pero habiendo llamado la «item- 
cion del Ministro de Marina sobre que en Ma
rina habia habido la aquiescencia en admitir 
estos [lagares, se pasó ol asunto á (los letrados, 
que eran al mismo tiempo Diputados á Corles 
para que emitieran su opinión en el pai ticu— 
lar,  siendo uno de ellos el Sr. Bravo Murillo, 
hoy Ministro de Instrucción y Obras públicas, 
y el otro el Sr. Fernandez Negrete.

Examinaron este expediente, y dijeron uná 
nimemenle lo siguiente: De tres puntos, seño
res ,  tenemos que hablar: el primero si hubo 
facultad en el Gobierno de rescindir el con
trato, el segundo si deberá llevarse el nego
cio á los tr ibunales , y el tercero ver si hay 
algún medio que se pueda proponer y sea mas 
ventajoso que este.

En el primero resolvieron que no habia h a 
bido derecho en el Ministro de Hacienda para 
rescindir el contrato, porque un contrato no 
puede rescindirse por una parte sola, sino que 
es menester que se rescinda por las dos, y 
por lo tanto no habia habido facultad en el 
Ministro de Hacienda para hacerlo.

En el segundo dijeron que creían no podría 
tener razón el contra t is ta , pero que no sabían 
si podia haber ocurrido para esta variación 
tan grande del contrato alguna cosa, por la 
cual el contratista tendría razones poderosas y 
fuertes para poner los pagarés, y que no sa
biéndola no podían sino obrar según lo que 
resultaba del expediente , y que creían no te 
nia razón el contratista. Tercera atendiendo á 
que la libranza se podia pagar,  atendiendo á 
la naturaleza del negocio y otras cosas, no con
venía que hubiese pleito, sino que se p rocu
rase hubiera una avenencia para terminar es
te asunto desagradable de una manera amis
tosa y regular, y por otras consideraciones de 
mucha razón y mucho peso.

Llegó al ministerio de Hacienda esta con
sulta , que se dió en Abril de 1845 , y el ex 
pediente se quedó en el ministerio de Hacien
da hasta el año de 47 sin resolución ninguna; 
pero este expediente estaba vivo, y habia que 
resolverlo, porque cuando se piden informes 
á letrados es para resolver que sí ó que no, 
es para resolver algo: es indudable que el ex 
pediente estaba vivo; pero vivo estaba muer
to , digámoslo asi , dos años , en que no cons
ta del expediente que hubiese resolución de 
ninguna especie á la consulta de los letrados. 
Es pues claro que el Ministro de Hacienda e n 
tonces no quería hacer uso de é l , y asi es 
que no lo hizo. Llega otro Ministerio, el Minis
terio de 28 de Marzo, de quien tengo que de
cir alguna cosa ai Sr. Seijas Lozano. Diré á 
S. S. que cuando cite el mes de Marzo cite el 
dia también , porque en el mes de Marzo fui 
yo Ministro, y S. S. no nos dijo mas que el 
mes de Marzo : yo citaré el dia : fue el 5 del 
mes de Marzo, y la administración de que yo 
formé parte no entró hasta el 28 de Marzo.

Era entonces Ministro de Hacienda el señor 
Santillan, persona muy digna y muy respeta
ble; y el Sr. Santillan agarró ese expediente 
que en dos años no tuvo resolución de n in
guna especie , y le dió otro rempujoncito; 
lo envió al Consejo Real: no sé ya después del 
Consejo Real adonde habia de ir á parar y por 
lo tanto tenia que resolverse. Fue al Consejo 
Real á las secciones unidas de Marina v Ha
cienda, y estas dos secciones reunidas se con
formaron enteramente con el parecer de los 
letrados. Trataron los tres puntos de los letra
dos: Primero, ¿puede el Gobierno rescindir el 
contrato ? No. Segundo, ¿puede y debe llevarse 
este negocio á los tribunales ? Puede llevarse 
y allá pudiera ser que se ganaran por el Go
bierno; pero es muy diíicil el seguir los trám i
tes del negocio; y fueron conformes las dos sec
ciones en que debe haber una transacción y 
casi apuntar los términos de ella, porque d i
cen : esto pudiera hacerse de manera que p a 
gara el contratista los intereses de esos 10 mi
llones que no ha entregado en tiempo oportuno. 
Pero aqui hay una cosa que nota!’: y es que el 
Consejo Real resolvió este asunto con el expe
diente íntegro que hasta entonces no lo habia 
estado. Dijo el Consejo Real: yo para resolver 
este expediente necesito enviar á preguntar al 
ministerio de Marina qué ha habido sobre esto, 
porque indudablemente debe haber anteceden
tes acerca de esta gran variación, y en efecto 
del ministerio de Marina remitieron todas las 
copias de las Reales órdenes que habia en la 
secretaría.

Como he dicho, es la primera vez que se 
presenta el expediente entero con una copia 
que yo ruego al Sr. secretario se digne leer 
prévia la autorización del Sr. Presidente. De 
ella resulta que el Sr. Ministro de Marina por 
una Real orden hablaba al contratista para 
que en vez de los 10 millones en metálico pu 
siera 10 en pagares á cuatro, ocho y 10 
meses, que como dijo ayer el Sr. Pidal aqui 
no hay solamente una variación de contrato 
porque el pagador de marina da una certifi
cación ele haber recibido 10 millones en me
tálico, siendo asi que no ha recibido mas que 
10 millones en pagarés, de tal suerte que hay 
dos cosas: hay una novación de contrato has
ta cierto punto, y no me meto en averiguar 
ahora si era legítima ó ilegítima la personaque 
innovaba; pero el resultado es que aparecen 
un contrato hecho con el Consejo de Minis
tros y otro hecho por el Ministro de Marina 
sin acuerdo del Consejo de Ministros. Los le
trados que habían visto antes el expediento 
decían: no sabemos con qué autoridad el con
tratista ha podido variar el contrato: habrá si
do por una Real orden.

Por. una Real orden se habían variado los 
términos del contrato, y el contratista dijo que 
habia una renovación del contrato mas one
roso que el anterior, y que no tenia necesidad 
de saber si el Ministro de Marina podia ó no 
renovar el contrato, puesto que tenia obliga
ciones contrarias por una Real orden ; pero 
aun hay mas, y es la carta de pago en que se 
dice que el contratista habia entregado 100 
millones en efectivo, la cual está mandada 
dar por el mismo ministerio do Marina y de 
aqui conoce el Congreso que la responsabili
dad no es del contratista, y sí del que autori
zó que se diesen las libranzas bajo un hecho 
inscrito; pero decia el Sr. Pidal ayer: el con
tratista ha recibido una cantidad de conside
ración por haber cometido un fraude, v esto 
-enores, es para hacer cargo, digámoslo asi! 
d Si. Salamanca y a sus compañeros.
. y eo que sobre este asunto se habia
, o aI m,srno contratista y á respetables lotéa
los, ¿como habia de figurarme que era un 
riminal? Porque á un criminal se le forma 
ausa , y cuando nada de esto habia ocurrido 
n tres años, yo francamente confieso que no 
reía que halda mas que una responsabilidad:

¡o decia: puesto que so le habla y se le oye 
¡erá para una resolución que podrá ser favo- 
•able ó adversa. Yo podré haberme equivóca
lo; pero las equivocaciones de los Ministros 
mando no hay otra cosa mas, y el expediente 
señores, no arroja nada que pueda calificarse 
Je otro modo que de una equivocación, repito 
pie no puede dar  lugar á una acusación: si 
por errores se lia de acusar á los Ministros.
\ adonde iríamos á p a ra r?  Hay que advertir 
una cosa , y es que el error y la verdad en los 
cuerpos políticos es una cosa muy antigua el en
tenderlos de diferente modo, que unos lo tienen 
por verdad ,  y otros lo entienden viceversa; y 
esto , no solo sucede en los cuerpos políticos, 
sino también en todo el mundo. Bien ágenos 
estaban los Ministros que determinaron ese ex
pediente de que pudiera ser objeto de una 
acusación contra ellos. Los únicos Cargos ver
daderamente temibles son los que versan so
bre actos criminales que se quieren ocultar: 
aqui no se castiga el e rror  y la ignorancia, si
no la mala fe; pero esta no existe en el que 
dice: esto no debe resolverse asi, sino de esta 
manera , pues la equivocación, si la h a y , no 
será bastante para poner en cuestión la hon
radez y buena fama de una persona.

Queda pues sentado que el Ministerio de 28 
de Marzo no hizo ni renovó el contrato, ni 
tampoco promovió la formación del expedien
te, pues este se encontraba en el Consejo Real, 
f  de él vino ai Ministerio.

Voy ahora á decir algo de lo que manifestó 
3l Sr. Salamanca. Parece que en el Consejo de 
Ministros uno de sus individuos insistió en que 
se despachase el asunto del contratista en 
cuestión, que paraba tanto tiempo hacia en el 
ministerio de H ac ienda , después de estar una 
larga temporada en el Consejo Real.

El Sr. Salamanca repugnaba mucho ocupar
se de este expediente, hasta que llevado á su 
casa por el Presidente del Consejo de Minis
tros, manifestó su opinión al cabo do tres dias, 
que es la que se adoptó y tanto se ha censu
rado. El Sr. Bahamonde, que era Ministro de 
Gracia y Justicia, vió el expediente y dijo ser 
de la misma opinión, y lo mismo juzgó el se
ñor Mazarrcdo después de consultarlo con 
personas muy entendidas.

Yo, señores, lo llevé á mi casa: pero mis 
muchas ocupaciones me hicieron devolverle 
sin examinarle; pero reflexionando que los se
ñores Bravo Murillo, Cortázar y Fernandez Ne
grete habían opinado lo mismo que las dos 
secciones de Marina y Hacienda del Consejo 
Real^ como también el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y los Ministros de Gracia y 
Justicia , Guerra, Instrucción y Obras públicas, 
con personas tan ilustradas como los señores 
D. Antonio Perez l íe r ra s t i , D. Joaquín María 
Perez y D. Baltasar de Zuñiga , no pude me
nos de creer que tendrían razón, y me con
formé con lo que ellos se habían conformado.

El dia que esto se dijo no estaba presente 
el Sr. Salamanca (el Sr. Pidal pide la palabra), 
no sé por qué motivo , aunque supongo que 
seria por ser amigo del Sr. Buchenlal.

Queda una parle muy pequeña de ese expe
diente, y es que sabiendo el Ministro de Mari
na que se habia hablado en el Consejo de Mi
nistros de sus órdenes, pretendió sincerarse, 
y se le contestó que no éramos ningún tribu
n a l ; pero que si quería venir lo hiciese; y en 
efecto se presentó por dos noches, y excusó la 
Real orden diciendo que habia hecho un se
gundo contrato con Buchental relativo á va
pores. Dejo á la consideración del Congreso el 
decir si bastan estas reflexiones para conocer 
á fondo cómo se ha procedido en esta cues
tión: sin em bargo , puesto que manifestó se 
habia hecho un segundo contrato con las so
lemnidades debidas , deberá haber un expe
diente, el cual si viniese aqui podría dar  bas
tante luz sobre este punto.

Pero se hace otro cargo diciendo que el con
tratista sin haber adelantado nada habia per
cibido la cantidad de seis millones y tantos 
mil reales: señores, esto tendría  J u g a r  des
pués de exam inar si la concesión está bien ó 
mal hecha. Si está mal hecha,  por 10 rs. que 
hubiera ganado, se habría cometido una falta. 
La cuestión no es esa : es el saber si la conce
sión está bien ó mal hecha. No sabemos la ga
nancia que hubiera tenido el contratista si se 
hubiera llevado adelante el negocio. En esto 
hay que atenerse á las fechas. En Mayo se h i
zo el contrato, y en Julio se dió la órden de 
la conversión, y según dicen las personas res
petables que dan el informe, habría ganado en 
el periodo de dos meses que medió mas de 
nueve millones.. Este fue un gran asunto des
de el principio; pero ¿qué motivo hay para 
echar todos los cargos contra el Sr. Salaman
ca? ¿Se quiere que esa censura se extienda has
ta los que no tienen culpa alguna? Esa es la 
tercera ó la cuarta de las censuras ,  porque no 
parece sino que van á caer sobre nosotros mas 
censuras que las que cayeron sobre la Europa 
en tiempo de Gregorio VI. Yo diría que me 
habia equivocado; pero no lo digo, porque pa
ra eso tengo que decir  que otras personas que 
valen mas que yo, que saben mas que yo, se 
han equivocado antes, y esto no lo puedo su
poner.

No temo la acusación , no temo las suposi
ciones que se hacen en este s i t io : lo único que 
temo es ser c r im in a l ; pero me presento con 
mi frente erguida delante de mis compañeros 
á disculparme , á disculpar también al que es
tá acusado , y á decir que no hay motivo pa
la la acusación, pues a lo mas le habría  para 
una censura.

El Sr. NEGRETE : Sr. P re s id en te , pido la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. SEIJAS LOZANO : No volveré á en
trar en los hechos que expuse a y e r ,  ni trata
ré de hacer peor la situación del Sr. Salaman
ca : me limitaré solo á rectificar algunos de los 
errores que en este debate se han cometido.

Dijo el Sr. Salamanca, combatiendo la p ro -  
aosicion que hemos tenido el honor de presen
tar al Congreso , que se habia cometido una 
equivocación voluntaria, suponiendo que ha
bía existido un contrato que después fue dero
gado sustituyéndole con otro. El Sr. Salaman
ca sostenía que no hubo mas que un contrato, 
porque nunca se fijaron las condiciones del 
primero. A esto responderé yo con el resulta
do del expediente. El 29 de Mayo el director 
del Banco español de San Fernando manifestó 
al Gobierno, después de las juntas  habidas, 
los términos y modos con que podia acudir. Se 
establecieron las condiciones; esias condicio
nes fueron aprobadas , y quedó por lo tanto 
concluido el contrato. Si este no es un contra
to, no sé lo que entenderá por tal el Sr. Sala
manca. Quede pues sentado que hubo dos con
tratos.

También dijo el Sr. Salamanca que la res -



ponsabilidud con tra ida  por el Gobierno no era  
d irec ta ,  como m an ifes ta ron  los Diputados que  
firman la p roposición , sino subs id ia r ia .  A esto 
tam b ién  contes taré  yo al Sr.  S a lam anca  que 
en el p r im e r  contrato  se gua rd ó  lo acordado  
por el Consejo de Ministros,'  l im itándose  la r e s 
p onsab i l idad  á los que  tcnian  p rés tam os con 
garan tía  de las acc iones;  pero  en  el segundo 
se dijo que  te rm in ad o  el plazo, el Gobierno so 
obligaba á r e in te g ra r  al Banco los descubier tos  
de las antic ipaciones. Véase Ja d iferencia  que 
hay  de la responsab il idad  sub s id ia r ia  a co rda 
da  en el Consejo de Ministros á esta condición. 
No tenia  el Banco que  en tend e rse  con la p e r 
sona q ue  hubiese rec ib ido  el a n t i c ip o , sino 
con el G obierno ,  y  el B an co ,  p a ra  asegurarse ,  
pidió garan t ías  que tenia  en su poder.

Dice el Sr. S a lam anca  q ue  en la si tuación 
en q ue  se e n co n trab a  la Real casa no podía 
negarse  á h a c e r  la convers ión  de las l i b r a n 
zas , y q u e  el m ism o Congreso no h u b ie r a  
podido negarse  á hacerlo. Yo solo reco rd a ré  
á S. S. que cuando  en otra  ocasión se creyó 
en este sitio se t r a ta b a  de h ace r  una  cosa p a 
rec id a  con los a trasos de la augusta Madre de 
n ues t ra  R e in a ,  el Congreso casi se sublevó.

(La escasa voz del o r a d o r ,  la m ala posición 
que respecto á nosotros o c u p ab a ,  y  las toses 
repe t id as  de los Sres. D ip u ta d o s , nos im pid ie 
ron oir las rectificaciones que  S. S. hizo respec
to al contrato de los vapores .  H abiendo  d e s 
pués  alzado a lgún tanto  la voz ,  continuo d i
ciendo:)

E l Sr. S a lam anca  no se ha  limitado á con
te s ta r  en este lugar á los cargos que  con
tra  él r e s u l t a n ,  sino que  tam b ién  lo "ha efec
tuado  en u n  manifiesto q ue  ha publicado. S. S. 
no ha  en co n trado  n ad a  que re sp e ta r  en los i n 
d iv iduos  q u e  liemos f irm ado la proposición, 
n ada  ha visto en ellos q u e .n o  sea una an im o 
s id ad  con tra  su persona. Dice el Sr. S a lam an 
ca en su papel , q ue  h ab ien d o  pedido ser o í
do por la co m is ió n , ó mas b ien  por los in d i 
v iduos  q ue  h an  form ulado  la p ro p o s ic ió n , se 
le ha negado este medio. Señores , este hecho 
no es c ierto  : yo voy á dec ir  al Congreso lo 
que  ha pasado.

Una persona  amiga del Sr. Sa lam anca  y mia 
y  de algunos de los f i rm antes  de la p repos i
ción se llegó á mí, y en tre  o tras  cosas me dijo: 
conven d r ía  q ue  l lam asen  VV. al Sr. Sala
m a n c a ,  hab lasen  con franqueza  y exam inasen  
los expedien tes .  Contesté que si me au tor izaba  
p ara  proponerlo  en el seno de la comisión u san
do del n o m b re  del Sr. Salam anca  ó del suyo, 
y á n inguna de am bas  cosas accedió. De modo 
que lo q u e  hubo  fue u na  persona  que  me h a 
bló, y  que ni aun  su n o m b re  estoy autorizado 
pa ra  decir . Q uede sentado q ue  el Sr. Sala
m anca  no ha solicitado que la comisión le oiga.

Vengo ahora  al Sr. B enav ides  q u e  se halla 
en dis tinta posición de la del Sr. S a lam anca  y 
ha hablado  en los té rm inos que el Congreso 
ha oido.

Ha dicho que  proponíam os á la vez inv es t i
gación y acusac ión ,  cosas q ue  se repelen; que  
en p arte  a lguna se hace  y q ue  es ex trañ o  é 
ilegal. S. S. no ha tenido p re sen te  que  rige al 
Congreso un  reglam ento  nuevo  que  encie rra  
estos actos en estrechos límites, de  los q u e  no 
nos es dado sa l ir :  conforme á sus artículos, 
hem os usado de  n uestro  derecho. ¿ E s  culpa 
n u e s t ra  q ue  el reg lam ento  , respecto á la a cu 
sación de los Ministros, diga q ue  el proceso 
p r in c ip ie  por la acusaciou  contra lo q u e  se e je 
cu ta  en los ju icios comunes?

Dice S. S. qu e  esto es una cosa nuev a  y 
d esusada  ; y  po r  eso cu ando  h aya  neces idad  
¿ n o  ha  de hace rse?  Seria lo mismo que d e 
c la ra r  ilusoria la resp on sab il id ad  m in is ter ia l  
consignada en la Consti tución, lo cual t rae r ía  
descréd ito  al s is tem a represen ta t ivo .

Con su  tono peculiar  decia el Sr.  B enavides 
que  al p re sen ta r  la proposición á qu e  se t r a 
j e r a n  los an teceden tes  se decia  por los fir
m an tes  que aquello  no e ra  nada, y podia  v o 
tar lo  hasta  el mismo in te re sa d o ,  y  que hoy 
d icen lo mismo respecto á la proposición de 
acusación , q u e  no es n ad a  y  p u ed e  ap ro bar la  
hasta el .mismo Sr. Salam anca.

Deducia  de aqui el Sr.  Benavides lo mismo 
q ue  decim os nosotros; á s a b e r ,  q ue  p a ra  c a 
lificar el delito es necesario  los documentos 
sobre  que  debe  apoyarse  la a c u sa c ió n ; pero 
el reglamento se opone á que se exam inen  e s 
tos docum entos, y se opone tam bién  al debate  
q u e  se ha entablado. Pero, s e ñ o r e s , si nada  
re su l ta ,  si no hay  c u lp ab i l id ad ,  ¿por  q u é  se 
res is ten  el Sr. Salam anca  y sus amigos á q u e  
se ponga en claro este asun to?  Si no hay in 
conven ien te  en que esos docum entos  se ex a 
m in en  ; si no h a y  inconven ien te  en q u e  los 
exp ed ien tes  vengan  al Congreso tales como se 
h a l l a n ,  ¿ á  q ué  ese em peño  p a ra  que no se 
e x a m in e n ?  La proposición no es la acusación; 
es la base  ú n ica  q u e  el reglamento  adm ite  y 
los trám ite s  p a ra  que  el artículo constitucio
na l  de re sponsab il idad  de los Ministros se lle
ve á efecto. N ada se d e te rm in a ,  nada  se p r e 
juzga. Queda dem ostrado  q ue  los hechos á que 
se refiere la proposición es ind ispensab le  que  
se pongan  en c la ro ,  p o rque  son de tal g ra v e 
d a d ,  son tales q ue  el Congreso no p o d rá  m e
nos de ap ro b a r la .

Respecto  al e x p ed ie n te  de indulto  de los 
com erc ian tes  de  A lican te ,  S. S. ha hecho una 
his toria de este suceso. S. S. nos ha  dicho q u e  
de los n u e v e  juece s  qu e  en te n d ie ro n  en este 

•'negocio, cinco los condenaro n  y cua tro  absol
v ieron. E x tra ñ o  es que  siendo el Sr. B enavi
des tan  en tend ido  en estas m ate r ias  sepa los 
votos que con denaron  y  los que  absolvieron. 
S. S. debe, s a b e r  qu e  nu es t ra s  leyes im ponen 
sev e ras  p enas  á los q ue  q u e b ra n ta n  el secreto  
de  estas votaciones , y el Sr. Benavides al h a 
b la r  aqui en esos términos, no solo se ha com
prom etido  á sí mismo , sino q ue  ha  com pro
metido á personas respetables .  S. S. debia  sa
b e r  tam b ié n  q ue  este asun to  hab ía  dado  l u 
gar  ya á una  in terpelac ión se v e ra ,  en la que 
tom aron  p a r te  los D iputados de  la minoría .  Su 
señoría  deb ia  sabe r  tam bién  qu e  h ay  leyes 
que obligan á todos, sin excepción a lg un a ,  y 
las cuales no se p u e d e n  q u e b ra n ta r  sin in f r in 
g ir  la Constitución. No m e d e te n d ré  m as en  
este  a su n to ,  p o rq u e  ser ia  o fender  al Con
greso.

Se ocupó por ú lt im o el Sr. Benavides, con 
esa fac ilidad que  le es p rop ia  , del asunto de 
los v ap o re s ,  y dijo S. S. que la solic i tud del 
Sr. B uchen ta l  p id iendo  la convers ión  de las 
l ib ran zas  se hizo en  Marzo; pero  que yo no d e 
bia  h ab e r  dicho el mes, sino el d ia ,  porque  d( 
otro, modo se podia  c ree r  liabia sido el Minis
ter io  an te r io r  el qu e  hab ia  in te rven ido  en e s 
te negocio : nosotros hem os dicho el dia y h 
hem os dicho por  escrito: el 4 de Marzo fu< 
cuando  se resolvió esa so lic itud , es c ierto  qu< 
d u ra n te  el a n te r io r  Ministerio se presen tó  h

pre tcnsión del Sr. B u c h e n ta l ; pero  no se resol
vió porque  el Sr. Santi llan pidió informe á los 
d irectores,  y con este informe so pasó al Con
sejo Real que dió su diclárnen, que  hay  que 
tenor m u y  en cuenta .

Conclu iré ,  señ o res ,  diciendo que el Sr. Be
navides ,  al t r a ta r  de p e r s u a d ir  q ue  no habia  
fun d a m en te s  bas tan tes  p ara  exigir la r e s p o n 
sab i l idad  por estos actos, ha q uerido  hace r  r e 
caer  sobre los q ue  hemos firmado un cargo 
g rav e ,  cargo q ue  rechazamos, po rq u e  al h a 
cerla no nos ha  an im ado  ni espíritu  de p a r t i 
do ni odio alguno con tra  la persona del señor 
S alam anca.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Escosura tiene 
ped ida  la p a l a b r a ,  y se va á p re g u n ta r  al 
Congreso si se le p e rm it irá  hace r  uso de ella.

Hecha Ja «pregunta , el Congreso acu e rd a  
afirm ativam ente .

El Sr. ESCOSURA: Señores,  en medio de la 
am arg u ra  que  me causa  el ver  acusado  á un 
ind iv iduo  del Ministerio á que  tuve el honor 
de p e r te n e ce r ,  y de ha lla rm e unido á este in 
div iduo con los lazos de la mas estrecha  a m is 
tad ;  en medio de esta a m a r g u r a ,  repito ,  me 
cabe el consuelo de v e r  el sesgo que ha to
m ado  este d e b a te ,  en el cual el Congreso se 
ha colocado en u na  posición que augura  una 
resolución jus ta  y equitativa.

G ra v e ,  grav ís im a es la cuestión que nos 
ocupa,  la m as g rave  de cuan tas  p u d ie r a n  p r e 
se n ta rs e ,  pues no se tra ta  de la persona de 
D. José S a lam anca ,  sugeto á qu ien  qu iero  con 
la te rn u ra  de un  h e r m a n o : se tra ta  de un  
hom bre  que  ha sido Ministro , de un h om b re  
que  ha tenido la honra  de aconsejar á la Rei
na , y q ue  ha influido en los destinos de la 
nación.

Pero la acusación que hoy nos ocupa es s in 
gu la r ,  tan  singular que tiene pocos ó n ingunos 
ejemplos en los países regidos constitucional
mente. Yo, señores,  no sé todavía, después de 
h ab e r  escuchado con religiosa atención á todos 
los señores q ue  han  h ab lad o ,  no s é ,  vuelvo á 
d ec ir ,  de  q ué  se t ra ta  , ni si la acusación 
es de política ó de moralidad. Es v e rd a d  que  
el Sr. P i d a l , campeón im placable  de la a cu sa 
ción, la ha considerado de in m o ra l id ad ,  y yo 
voy á p ro ba r  que esta acusación es esencia l
mente política.

S iem pre  que  se tra ía  de cuestiones políticas, 
de dogmas y de p r inc ip ios ,  antes de ven ir  á 
d iluc idar las  en este recin to , cada  uno se colo
ca en su  bando, y no s é , señores ,  que en E s 
paña en n inguna  reun ión  de hom bres  haya  uu 
part ido  de m ora lidad  y otro de inm oral idad , 
y por eso ex traño  que en la reu n ión  que  tu 
vieron los Sres. Diputados de la m ayoría  no 
se contase con los demas.

Estos señores se reun ie ron  fuera  de este lu 
gar , y si no se propusieron  mas que e scud r i
ñ a r  ios hechos de las anter iores  adm in is trac io 
n es ,  ¿p o r  qué  se reu n ie ro n  solos? ¿ P u e s  qué  
ios dem as Diputados h an  cerrado  alguna vez 
los oidos al tra ta r  de a v e r ig u a r  la conducta  de 
los Ministerios, y  de juzgarlos por indicios mas 
ó m enos graves ? No. Esto p ru eb a  que la cues
tión que  iba á t ra ta rse  en la referida reunión  
era  política ; si hubiese sido de m ora lidad  de
b im os se r  llamados todos , y cuando digo to
dos no qu iero  inc lu ir  á mi persona , pues  h a 
blándose en aquella ocasión de acusar  al se
ñor S a la m a n c a ,  yo no deb ia  a s i s t i r ,  p o rque  
yo soy un amigo suyo , y n u n c a  podia ser su  
acusador ni su juez.

La acusación pues es una  acusación políti
ca, no solo por lo que acabo de manifestar, si
no por los an teceden tes  que  la han  precedido. 
Yo apelo á la conciencia de todos los señores 
Diputados , y  estoy seguro que  no h a b rá  n in 
guno q ue  puesta la m ano  en su  corazón no d i
ga que  esta no es una  acusación política.

A penas se sentó el Sr. Sa lam anca en el b a n 
co negro cuando se trató de que se diese un 
voto de expulsión  de su p e r s o n a , y  al efecto 
se presentó  una proposición que  no fue tom a
da en consideración. Se su spend ieron  después 
las sesiones del Congreso, y los mismos que  
entonces apoyaron  aquella proposición , los 
que  acom etieron la em presa  de sos tener el 
par t ido  contrario  al Sr.  Sa lam anca ,  c rearon 
un periódico par t icu la r  por sus opiniones, lo 
cual yo no tra to  de c o m b a t i r ,  pues lo creo 
como uno de los mejores medios de sostener 
los princ ip ios de un p art ido ; pero ¿ c o n tra  
qu ién  fueron  los a taques  de aque l periódico? 
Contra el Sr.  Sa lam anca : lo que  p ru eb a  que  
hab ia  una  v e rd a d e ra  anim osidad política co n 
tra el Sr. Salam anca. (El Sr. Moron pide la 
p a lab ra  con calor.) He tenido mucho  cuidado 
al p ron u n c ia r  la pa la b ra  animosidad  añ a d ir  el 
adjetivo política que la califica. Yo no vengo 
á calificar in tenciones de nad ie ;  pero tengo 
que  juzgar de las consecuencias.

l ia  venido aqu i el Sr. S a lam anca en la 
creencia  q ue  esta acusación no podia ser sino 
política; pero el Sr. Pidal quiso se qu ita ra  es
te consuelo á la v íctima. E l Sr. P idal ,  inf lexi
ble en  sus doctr inas severas  por d em as y en 
sus p a la b ra s ,  decia a y e r :  «no, no , esta acu
sación no es política, es cuestión de morali
dad.» ¡U na  acusación de in m o ra l id ad !  ¿ Y  á 
q u ié n ?  ¿ Y  por q u é ?

S eño res ,  en el estado en que se en cuen tra  
el d eba te  no me p e rm it i ré  e n t r a r  m inuciosa
m ente  en la cuestión de los cargos que  se h a 
cen al Sr. S a lam an ca :  ya este lo hizo a y e r ,  y  
el Sr. B enavides tam bién  los ha refu tado vic
to r io sam en te , y no faltará tampoco qu ien  con
tinúe  contestando á los a rgum entos  que se 
hagan.

Si de lo que se t ra ta ra  fuera de u n  delito 
político q ue  h u b ie ra  comprometido los in te re 
ses y la seg u r id ad  del pa is ,  como sucedió á 
los Ministros de Garios X ,  yo d ir ia  entonces: 
h ay  u n a  ley s u p r e m a , hay  los in tereses  del 
pa ís ,  juzguem os al que ha  comprometido la se
g u r id a d  de la nación. ¿P e ro  son delitos de es
ta especie los que  vamos á juzgar  ahora?  ¿Me
recen  siqu iera  ocupar  la atención del Congre
so? S eñores ,  la m ayor pa r te  de ellos son de 
litos q u e ,  a u n q u e  es tuvieran  p ro b a d o s ,  cosa 
que  de n ing un a  m an e ra  puedo  co nced er ,  no 
debería  el Congreso ocuparse  de ellos, sino los 
tr ibuna les .

Pero esos delitos no pueden  e x i s t i r , ni por 
su n a tu r a le z a , ni por la persona  á qu ien  se 
a t r ib uy en .  Voy á h ace rm e  cargo de este p a r 
t icu la r  , porque el Congreso 110 me negará  el 
ad u c ir  aqu i este género  de p ru e b a ,  po rque  
an te  todos los tr ibunales  se tiene m uy  en c u en 
ta la clase de persona q ue  se va  á juzgar.

Señores ,  el Sr. S a lam anca es u n  hom bre  
que vino á M adrid pobre ,  con pocos y esca
sos medios de for tuna , poro con audacia, con 
resolución , v se dedico á lo qu e  hoy llaman 
c a r r e ra  de negocios; comercio lo l lam aban  
nues t ros  padres .

Favoreció  la fortuna al Sr. Sa lam anca  p o r 

que tenia talento, g eneros idad ,  porque  trajo á 
este género de negocios una  cosa r a r a ,  el co
razón y el sentimiento. El Sr.  Sa lam anca es 
un ho m b re  de negocios con corazón y con sen 
timiento. Su engrandecim ien to  r á p id o ,  p rod i
gioso , llegó á h ace r  d u d a r  de que fuera  una  
v e rd a d  á muchos h o m b res ;  pero en esa c a r 
rera  no h ay  una sola m a n c h a ,  no hay  una s o 
la lágrim a; yo no he oido nunca á nad ie  quo 
la for tuna del Sr. Salam anca se haya  hecho á 
costa do la ru ina  de un solo español,  qu e  se 
haya  dudado  ja m a s  de su p rob idad  comercial 
en n ingún  mercado.

Pero no es esto bastan te  (y en tre  españoles 
hablo): su casa fue un hospicio abierto  p ara  
el ta len to ,  p a ra  el p o rv e n i r ;  una  fuente  para  
las a r tes  , y p ru eb a  de ello es su  magnífica 
galería  de p in tu ra s ,  y un  ra u d a l  caudaloso 
que salia por la ancha  vena del Sr. S a la m a n 
ca á la sociedad en te ra ;  pero h ay  m a s :  im i
tando á los rom anos exp lén d ido s ,  funda un  
tea t ro ,  gastando inm ensas su m as  para  soste
nerle. El Sr. Salam anca tiene u na  natura leza  
ex p an s iv a ,  y acaso no fuera su  for tuna en el 
dia  la que  ayer  ha manifestado S. S., si en 
lugar de gastar  con esa esplendidez, hu b ie ra  
atesorado como hacen otros que  se en cuen tran  
en su clase.

Pero d a r  lo suyo ; pero gastarlo magnífica
mente ;  pero h a ce r  beneficios, y esta parte  la 
hab ia  o lv idado ,  y perm ítam e el Congreso que 
vuelva a trá s ;  beneficios, no solo á la miseria 
h o n ra d a ;  beneficios, señores ,  hasta á la hu 
m an id ad  frágil. (Rumores en los bancos.)

No creo que el Congreso in te rp re ta rá  mal lo 
q ue  acabo de decir:  ha hab ido  hom bres  que  
encargados de los in tereses  públicos h an  a b u 
sado de ellos, llevados acaso de u n a  e x trem a  
neces idad ,  y estos h om bres  han  encontrado  
en el Sr. S a lam anca los medios de re s ti tu ir  
estas c a n t idad es ,  repa ran d o  asi su h o n r a ,  y 
no dejando  este legado á sus hijos: esto es lo 
que  he querido  decir  antes.

Y, señ o re s ,  el ser benéfico , generoso , es
p léndido no le basta al Sr.  Salamanca. El se
ñor Salam anca llega hasta el punto  de r e n u n 
ciar á sus ganancias  legítimas en el te r reno  de 
los negocios.

Hubo una  época en que  personas que  no 
d eb ie ran  a t rav esa r  nunca  las puertas  de la 
Bolsa j u g a r o n : como tenían  poco conocimiento 
de este género de negocios p e rd ían  frecuente
mente : el Sr. Sa lam anca  g an aba :  llegaron las 
épocas del vencimiento, y m uchas de esas p e r 
sonas, que  no podían  hacer frente  á los pagos 
podrían  decir  cuántas  fueron las pólizas que 
el Sr. S a lam anca rasgó.

Hay p u e s ,  señores,  en esta ocasión acusado 
u n  ho m b re  esp léndido ,  generoso, pródigo, que  
comercia  solo en dinero  porque no sabe darle  
va lor :  á ese hom bre  es á qu ien  se qu iere  su 
j e t a r  á una  acusación mezquina.

La acusación pues  , señores ,  es inverosímil, 
y en tesis general no debe ad m i t i r se ,  ó para  
adm itir la  deben  exis tir  p ru ebas  , como exigen 
nuestras  ley es ,  tan  claras como la luz del m e
diodía.

Si querem os suponer  en un hom bre  de n e 
gocios la m ezquina  vo luntad de explotar á su 
favor los intereses que la nación le ha confia
do , ¿no  habia  de saberlo hacer  de un  modo 
que no se conocie ra?  ¿No han  sabido hacerlo 
otros sin que  q u ed a ra  pre tex to  alguno ni m u e s 
tra p a ra  acusar los?  Pues si h ay  alguno que 
pud ie ra  hacer  esto, yo creo que el Sr.  Sala
m anca  estaría en el caso de poderlo hacer  m e
jor quo n ingún  otro por su p rác t ica  en los n e 
gocios y por sus cualidades personales.

La presunción está pues en favor de que el 
Sr. Salam anca es inocente.

líe  dicho que  no voy á e n t r a r  á ex am in ar  
en el fondo los cargos que  en la acusación se 
hacen, porque ya lo ha hecho el Sr. S a lam an 
ca desvaneciéndolos completamente. Uno de 
estos es el relativo al camino de  h ie r ro  de 
Aranjuez, acerca  del cual me han  parec ido  tan 
claras las demostrac iones hechas por el señor 
Salam anca  q ue  no veo medio de que  p u eda  
atacársele  sobre este particular.

Se hab la  tam b ién  del expedien te  relativo á 
las libranzas de la casa Real. E 11 este ex p ed ie n 
te consta que  la casa Real pedia  aquella  con
versión, y que una  ju n ta  c reada  al efecto, an 
tes de que el Sr. Salam anca fuera Ministro, 
calificó esas l ib ranzas  de convertib les con a r 
reglo á la ley: el Ministro, conformándose con 
el pa recer  de esa jun ta  y con el de las ofici
nas generales , dijo que  se conformaba con la 
propuesta  de esas oficinas y convierte  esas li
branzas.

Si se equivocó la ju n ta  c reada  p a ra  este 
efecto , y las oficinas que tam b ién  dieron su 
p a re c e r ,  aun  cuando la responsab il idad  moral 
pueda recae r  sobre el Ministro , esa responsa
bil idad  no pu eda  dar  lugar á una  acusación 
como de la que se tra ta .

E n  la cuestión de las libranzas ha y  cosas 
g raves que  no exis ten  en la acusación , que 
salieron de los labios del Sr. Pidal. Dijo su se
ñoría  en tre  otras razones q ue  habia  oido un 
ru m or  q ue  se decia que el Ministro de Hacien
da h ab ia  recib ido 25 millones de rs. p roce 
dentes  de la conversión de esas libranzas. Al 
h ab la r  de esta m ateria  necesito yo lo mismo 
que cualqu ier  otro Diputado escuchar  m u y  d e 
ten idam ente  los consejos de la p rudenc ia  y h a 
cer presen te  que  ni del Sr. Salam anca ni cíe sus 
amigos ha  salido n u n ca  una sola pa labra  so
b re  este asunto. ¡Hablar de un  ru m o r  cuando 
se t ra ta  de la honra de un h om bre!  ¡Hablar 
de un ru m o r  cuando  se va á decir  que se ha 
com prado  un  Ministro por 25 millones ! E n 
vidio el valor de quien  se ha a trevido á se
mejan te  cosa.

No seré yo nunca  quien juzgue  por rum ores,  
po rqu e  ¿ q u é  h o n ra ,  q u é  reputación  estaría  á 
cub ier to  si por rum o res  solamente en una 
época tan  desgraciada como la nuestra  hub ie 
ra n  de formularse acusaciones tan graves? 
¿Contra qu ién  en medio de la tem pestad  q ue  
a travesam os no ha rugido la voz de la ca lu m 
n ia ?  ¿De qué Ministro, de qué  empleado p ú 
blico 110 se lian, dicho cosas sem ejantes á las 
que ayer  se dijeron aqu i?  No, señ o res ,  no; 
esos ru m ores  110 deben pen e tra r  en este rec in 
to , á cuyas pue r ta s  debemos de ja r  las pasio
nes del hom bre  y p e n e tra r  solo con la rec t i tud  
del legislador.

Pero ya que  se ha d ic h o , preciso es que me 
haga cargo de ese rum or ,  y díga que  es un  
ru m o r  v ag o ,  sin raiz, sin ram as ,  sin an tece
d en te s ,  sin consecuentes. No se ha dicho mas 
sino que  recibió esa cantidad por esa conver
s ió n ; pero ¿de qu ién  la rec ib ió?  ¿ P a r a  qué  
se la han  dado? Para  que el ru m o r  sea com 
pleto es m enes te r  que  se diga todo eso.

Yo 110 'qu ie ro  saber lo ,  po rq ue  lo pregunto, 
oigo que  se me dice por lo bajo: ¿ p o r  qué se 
ha  formulado aqni ese ru m o r?  Yo no lo p re 

gunto; he  tenido la  desgracia de no exp lica r
me bien  ó de q ue  no me haya en tend ido  el 
Sr. Diputado que  me ha  dir igido la pregunta .  
Repito pues q ue  es imposible que ese ru m o r  
no vaya  acom pañado  de esas circunstancias; 
vuelvo á decir  que  no quiero que se tra igan 
aqui, y  que  mi objeto ha  sido solo ind ica r  que  
sem ejantes  ru m o res  no p u ed en  se rv ir  de a r 
gumento para  esta discusión.

Pasemos al segundo punto  que  hace re la
ción al expedien te  de A licante ,  en cuya m ate
ria , yo , que  no soy a c u s a d o r , ni qu iero  serlo, 
y creo en Dios que no lo s e r é , digo q ue  no 
hay  re sp o n sab il id ad ,  ni pu ede  haberla .  ¿Está  
el exped ien te  conclu ido?  ¿Sí ó no ?  Si estu
viese concluido pud ie ra  h a b e r  responsabilidad; 
pero no lo está, p o rqu e  ese indulto  se conce
dió , y se com unicaron  las ó rdenes oportunas 
p ara  que se llevase á efecto por el tr ibunal 
co rrespondien te  ; pero el t r ib u n a l  ha  dicho: 
«obedezco las ó rdenes de S. M ., pero  no p u e 
den cumplirse.» P ues  b ien ,  esto sucede  en el 
Gobierno todos los dias con todos los Minis
tros: son infinitas las p rocedencias  g u b e rn a t i 
vas en que se pone esa fó rm ula ;  ¿ y  qué se 
hace en ese caso? Someterlas al fallo del tr i
buna l llamado á dec id ir  sobre la competencia 
de los dos poderes. ¿E s  esta la historia del 
ex ped ie n te?  Sí; el expedien te  no está conclui
do; el expedien te  se halla en ese caso ,  y  solo 
pudiera  h ab e r  incurrido  en responsab il idad  el 
Ministro si no h u b ie ra  respetado la p ro v id en 
cia de ese tr ibunal .

En  punto  al negocio de B uchental son pocas 
las observaciones que tengo q ue  h ace r ,  porque 
ya el Sr. Benavides ha hecho v e r  que  ese ex 
pediente  fue resuelto por el Consejo de Minis
tros; por consiguiente la responsabil idad, si la 
h u b ie ra ,  seria m ancom unada  y no solo del 
Ministro de H ac ienda ,  que por razones de d e 
licadeza m uy a tendibles se hab ia  abstenido del 
conocimiento de ese negocio.

Probado  esto como ha hecho ya el Sr. B ena
v ides ,  ocioso ser ia  y hasta  molesto que  yo me 
detuv iese  m as en este pa r t icu la r ,  y  solo me 
resta ocuparm e de la idea q ue  aqui se ha  em i
tido ,  de que nad ie  está mas in teresado  que el 
mismo Sr. Salam anca y  sus amigos p e rsona
les en que  se tome en consideración la acusa
ción p resen tada  á fin de que se esclarezca la 
verdad .  Esto estaría  bien si en nuestra  con
ciencia se abrigase el temor de que su conduc
ta no aparec ía  bastan te  c la ra ;  pero  no se es
tá en ese caso: el Sr. Salam anca, lo mismo que 
sus amigos, tenemos una  conciencia perfecta, 
c la ra ,  d is tin ta  de su  inocenc ia ;  estamos p e r 
suadidos de que  a rro jado  á la nación el docu
mento de acusación , esta discusión y los ex 
pedientes im presos , el esp ír i tu  público absol
verá al Sr. Salamanca. Asi p u es ,  ¿p o r  q ué  
razón se qu iere  que el Sr. Sa lam anca se so
meta á ese procedimiento?

N o ,  señ o re s ,n o ;  nosotros no podemos votar 
que  se tome en consideración , y yo ruego á la 
mayoría  , a u n q u e  conozco que  no soy la p e r 
sona mas á propósito para  conseguir lo ,  que  
presc ind iendo  del sugeto que  en este m o m e n 
to le dirige su v o z , y ahogando en su pecho 
la antipatía  política que yo pu ed a  inspirar la ,  
por ín teres  de los p r inc ip ios ,  del o rd e n ,  del 
porvenir ,  rechace  esa acusación, y  pase á o cu 
parse de negocios mas útiles que están rec la 
m ando nuestra  a tención y nuestro  cuidado.

El Sr. PRESIDEN TE: Dos dias v an  de d is 
cusión , y ya ve el Congreso los discursos que  
se han  p ronunc iado : tienen ped id a  la p a lab ra  
los Sres. Negrete  , González B r a b o , Moron y 
R íos  R o s a s , y para  rectif icar los Sres. Pidal y 
S a lam anca :  si sigue a s i , no sé cuándo  te rm i
n a rá  esta d is c u s ió n : si al Congreso le parece  
podia resolverse como medio de p roporc ionar  
un término á este asunto el que se oyese solo 
al Sr. Sa lam anca como el mas in teresado y á 
uno de los f irmantes de la proposición.

El Sr. N EG R E T E : Yo desearía  que se p re 
g un tase  al Congreso si se me perm ite  usar  de 
la p a lab ra  que  tengo ped ida  pa ra  u na  alusión 
personal.

El Sr. PR ESID EN TE: Se va  á p regun tar ,  
Sr. Negrete.

Hecha la p reg u n ta ,  el Congreso contesta afir
m ativam ente .

El Sr. N E G R E T E : E l Sr. Salam anca  se s i r
vió ayer  t rae r  mi modesto nom bre  á esta d is 
cusión con referencia  á conversaciones ín t i 
m a s ,  á ocios de política dom éstica ,  en los cu a 
les, ni h ay  re sp o n sa b il id ad ,  ni ca rác te r  p ú 
blico alguno. Al ape la r  S. S. al testimonio de 
aquel D iputado, con quien tan tas  considera 
ciones ha  tenido, yo desearía  poderle serv ir  
de escudo y lib rar le  de los certeros dardos  que  
se le ases tan; porque  yo tam bién  m e precio 
de generoso, y daría  u na  p ru e b a  de que  sé 
olvidar las in jurias;  pero  como el m as desau
torizado de los individuos de la mayoría  que 
ha llamado apasionada, solo puedo decir  que  
si cuenta con mi v o to , desde luego se le ofrez
co: mi voto se rá  en defensa del Sr. S a lam an
ca , de su h o n r a , y solo el Diputado que  vote 
por la honra  del Sr.  S a lam anca es el qu e  le 
defiende.

La hon ra  del Sr.  S a lam anca está com pro
m etida  desde ayer que se presentó  esa p ropo
sición : si le he creído inocente  hace  un mes, 
si se le ha  creído inocente  an tes  de a y e r ,  hoy 
mi conciencia puede  v ac i la r ,  y esta vacilación 
es una ofensa para  el Sr. Salam anca. Por lo 
mismo el Sr. S a la m a n c a , cuya inocencia te
nemos esperanza de que  aparezca como nos 
ha dicho el Sr. E sco su ra ,  p a ra  defender  su  
honra debe  p ed ir  mas discusión, m as luz á 
esta discusión , puesto que  todavía hay  Dipu
tados que lo qu ie ren  asi. Los que voten pues 
por esta pub lic idad  votan por el Sr. S a lam an
ca ,  los que no lo hagan  asi votan contra S. S.: 
cuente  pues el Sr. Sa lam anca con mi voto, que 
será  el de que todos sus actos sean esclareci
dos por la discusión.

He dicho que las instituciones h ab ían  sido 
h o lladas ,  el Parlam ento  e scarnec ido ,  la n a 
ción insu ltada  por un  Ministerio que  violaba 
las leyes bajo una b a n d e ra  cuyos afiliados se 
p rec iaban  de puri tanos  : he  dicho m as; h e  d i 
cho al Sr.  S a lam anca mismo que  p a ra  im po
nerle una  pena no se necesitaba  mas que  h a 
cer un  relato de los actos de su  adm in is t ra 
ción: he dicho que  su Ministerio hab ia  hecho 
aun mas méritos para  ser condenado que el 
de Polignac, y  que  las C ám aras  francesas,  no 
solo h ab ían  condonado á destierro  a Polignac, 
sino que hasta  hab ían  lanzado á Cárlos X del 
trono de Francia . Y no tengo inconveniente  
en decir  todo lo que  veo qu e  pasa en todas 
p a r t e s , supuesto que  en todas par tes  se habla  
y se glosa lo que  aqui p asa :  en todas partes  
ha pasado ya el tiempo do los caprichos del 
poder; y pues que ya no hay ni pueblo arm ado, 
ni pronunciam ien tos,  ni nad a  que se le ase
meje, claro es que todos los partidos deben  es

ta r  a q u í ,  y aqui luchar .  De hoy m as  solo q u ie ^
ro ser  juzgado por lo que voy á dec ir :  digo, 
señores ,  que  en la to rm enta  que  corremos, e a  
las tinieblas q ue  nos cercan  y los p lan es  q u e  
de ellas se d e s p r e n d e n , solo hay  p a ra  evadir-» 
se un  áncora  de s a lv ac ió n , y  es el Parla-» 
mentó.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso acaba  de  
oir lo que V. S. ha d icho ,  de que  no hay  m as 
esperanza  que el Parlamento. ¿Y la m onarqu ía  
constitucional? Yo ruego á S. S. que  se ex 
plique.

El Sr.  N E G R E T E : Se en tiende ,  la reu n ió n
de los t res  poderes  políticos.

El Sr. PRESIDEN TE: ¿E ntiende  Y. S. el t ro 
no como Parlamento?

El Sr. PIDAL: El Congreso re c o rd a rá  q u a  
cuando pedí la p a lab ra  p a ra  d eshacer  u n a  
equivocación era  cuando  hab laba  el Sr. Be
navides quo cometió v arias ;  pero  el Con
greso conocerá q ue  d espués  del discurso  del 
Sr. Escosura tengo q u e  añ ad ir  algo á lo que  
me h ab ia  propuesto. E m p ezaré  llam ando la 
atención acerca  de la posición de los siete  
individuos q ue  hemos firmado el docum ento  
de acusación , porque  se dice hoy por M adrid  
que ese ha sido un pre texto , una  c a lu m n ia ,  y  
que el móvil de nuestro  p ro ceder  son m iras  
in teresadas y personales. Pero a fo r tu n ad a m en 
te es sabido q ue  hemos aceptado este cargo 
por un  d ebe r  im perioso, y exis ten  p ru e b a s  de 
tal na tura leza  que echan  po r  t ie r ra  cuanto  
pueda m aq u in a rse  contra  nosotros, y una  de  
las mas concluyentes corroboraciones de  este 
aserto es la de que llegaban muchos D iputados 
dispuestos á rep re se n ta r  en este sentido. A pe
sar  de  todo digo que debimos acep ta r  el cargo 
y le aceptamos con todas sus consecuencias, si 
bien puedo  asegurar  que  hemos sido parcos 
no adoptando  p ara  p re se n ta r  an te  el Con
greso sino los asuntos de mas fácil resolución 
cuando  podíamos re fe r irnos  á inf in idad  de a c 
tos.

Todo el m undo sabe de qué modo tan  te m 
plado se ha  tra tado  este asunto en  la comi
sión ; pero con gran dolor nuestro encontram os 
que hab ia  g randes  motivos de a c u sa c ió n : ahi 
está , y el Congreso puede estim arla  en lo qu e  
v a lg a ; pero nad ie  tiene derecho p a ra  d u d a r  
de nues t ra  convicción, y esta es la de que  hay  
un grave .m otivo  de acu sac ión :  nosotros con
venimos en una reunión de confianza en que 
los asun tos e ran  graves y  hab ia  motivos de 
acusación; pero  propusimos á nuestros  amigos 
que  aco rd a ran  lo que les p a rec ie ra ,  y  el r e 
sultado fue q ue  en  una votación nom inal fui
mos vencidos 13 individuos por 114 q u e  se 
dec la ra ron  por la acusación : no nos q u e d a b a  
otra cosa que h acer  que o b ra r  con parsimonia.

El Sr. Benavides nos hace cargos por la m a
ne ra  de e x p re sa rn o s ,  y  sin embargo no ha 
podido hacerse  esta acusación de una m an e ra  
mas tem plada y a u n  descolorida que la ha h e 
cho el Sr. Seijas: el Congreso la ha oido y co
nocerá  la exac t i tud  de lo que  digo. Ni puede  
decirse  que  procedem os con p revención  , co
mo se ha  perm itido hacerlo el Sr. Salam anca, 
en vez de conformarse con su posición. Sé 
que  vengo á cum plir  graves deberes  que po 
d rán  disgustarle ; pero es preciso que  se con
forme, pues antes q ue  todo es necesario  cum 
plir con el d eber  de D ip u ta d o : por otra parte ,  
todos conocen q u e , con relación á a lgunas e x 
presiones del Sr. Salam anca , debo dec ir  que  
á mí no me ha  roto n in gu na  póliza , y que  en  
este sitio debemos en todo caso p re sc in d ir  de  
consideraciones personales.

Decia el Sr. Escosura si la p resen te  e ra  ó no 
cuestión po l í t ic a , y yo repito  lo que dije ayer ,  
que  la cuestión política quedó te rm in ad a  en  
la contestación al discurso de la corona y h e 
cha la conveniente  separación : que  la cu es
tión política en n ad a  afectaba al b u en  no m b re  
de las p e r s o n a s , si b ien  qued aba  intacta  la 
acusación que p ud ie ra  tener  lugar. Separóse 
pues la cuestión política de la p r e s e n t e , po r
que ¿d ó n d e  está la política q ue  se enlaza con 
supones ni con t í tu los?  ¿ Q u é  tiene q ue  v e r  
la política con que el Sr. Salam anca  se au to r i
zara á sí propio p a ra  co b ra r  cupones en el 
Banco de San F e rn a n d o ?  Esto no es política, 
fino la cuestión de si las personas á q u ienes  
se a lude  abu sa ro n  ó no de la posición en q u e  
se encontraba .

Pero se dice que  cuando  el Sr. Sa lam anca  
se ha  p resen tado  en este sitio el p r im er  d ia  
iespues  de h ab e r  sido nom brado  Ministro, se 
ha dado cuenta  de una  proposición, contra  él, 
que envolvía cierta desconfianza , cuando m e
aos, de sus actos. V erdad  es ,  señ o res ,  que se 
ha presen tado  esa propos ic ión , y tam bién  q ue  
3nvolvia cierta desconfianza; pero todo esto 
procedía, no de u na  anim osidad contra  el se
ñor S a lam anca ,  sino de los diferentes negocios, 
que dicho señor tenia con el Gobierno, y p o r 
que no convenia  ni podia ser  al propio t iem 
po juez  y p a r te  S. S. al resolver los exped ien 
tes creados ó ins tru idos  con este motivo. Este  
y solo este e ra  el objeto de dicha proposición, 
por mas que  otra significación haya  querido 
darse á las intenciones de los indiv iduos q ue  
la firmábamos. El Congreso no tuvo por  c o n 
veniente a p ro b a r  el pensam iento  ú  objeto que  
nosotros nos p ro p o n ía m o s , y  yo r e s p e t é , y lo 
mismo mis com pañeros ,  aquel acuerdo .

Se ha ex trañado  el Sr. Escosura de que no
sotros nos h iciéram os cargo de  los rum ores  
que corr ian  en el publico. Los autores de la 
proposición no podían  desp ren d e rse  de esos 
ru m ores  por el cuerpo  que  hab ían  tomado, 
por la m anera  con que  los habia  esparcido la 
p r e n s a , y adem as S. S . : puedo asegurar  al 
Congreso que  á no h a b e rm e  precisado á ello 
no los hu b ie ra  tocado en mi discurso; pero el 
Congreso oyó lo que  dijo el Sr. Salam anca, y 
sabe que  el mismo Sr. Salam anca ha pub lica 
do por todo Madrid y por toda España  u n a  
defensa en que se califica á los autores de la 
acusación con palabras  mas d u ra s  que  yo d e 
bo rechazar  con indignación. R uego, señores, 
al Congreso, que tenga en cuenta  la posición 
en que  los autores  de la proposición nos e n 
contramos.

El Sr. Escosura  me ha  dir igido varias  p re 
guntas ,  y al mismo tiempo decia que  no q ue
ría que  yo contestase. Yo no considero al se
ñor Escosura bastan te  autorizado para  com
prom eter asi al Sr. Salam anca ,  y por lo tanto 
no contestaré. Solamente provocado por el 
Sr. Salam anca podría  contestar .

El Sr. SALAMANCA (desde su  asiento): P u e 
de V. S. hacerlo.

El Sr. PIDAL: Pues lo haré. Y o.dec la ro  que 
he oido decir  á mas de 100 personas, a lgunas 
de las cuales debiati estar bien e n te rad as  pe r
sonas de v e ra c id a d ,  personas que  me m erecen  
fe y crédito ,  y lo digo bajo la garan tía  de mi 
ve rac id ad ;  el que  m e qu iera  c ree r  que m e 
c rea ;  el que  n o , que  no lo c r e a ; q ue  he  oido



decir á mas de 100 personas que de los 50 
millones de libranzas de la casa Real , habían 
entrado en el bolsillo del Sr. Salamanca 25 
millones: que después habían sido devueltos 
por este señor á palacio. Esto lo he oido á per
sonas veraces. Pero sin embargo, en la propo
sición prescindimos de estos rumores.

El tono que el Sr. Benavides ha tomado pa
ra tratar esta cuestión no me parece el mas 
a propósito, porque la cuestión es grave, y me 
creo dispensado de ir contestando una por una 
á las observaciones que ha hecho, con las cua
les ha excitado la hilaridad del Congreso.

Nosotros no hemos atenuado nada, hemos 
dicho que la cuestión es grave.

El Sr. ZARAGOZA: Sr. Presidente, pido la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: El orador está en el 
uso de su derecho, está continuando su dis
curso, y cuando concluya podrá Y. S. pedir 
la palabra.

El Sr. ZARAGOZA: Es que el orador ha he
cho una pregunta, y era para contestarle.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Diputado. 
Continúe Y. S ., Sr. Pidal.
El Sr. PIDAL: Nosotros decimos que la dis

cusión pendiente es grave. Cuando se trató del 
voto de censura en el discurso de contestación 
dijimos que nada se prejuzgaba, y ahora de
cimos que no se trata de condenación, sino de 
si ha de haber ó no lugar á la acusación.

Dice el Sr. Benavides que no hay mas sino 
que el expediente habia encontrado un obstá
culo para realizarle, y por lo tanto no es el 
Congreso el que puede fallar sobre él, sino 
que esto pertenece al Gobierno. Es cierto 
que en los expedientes parciales corresponde 
fallar al Gobierno; ¿ pero de qué forma, seño
res? Acusando el Congreso. S. S. en su dis
curso nos ha hecho revelaciones importantísi
mas y que tienden á corroborar mas el funda
mento de la acusación: nosotros no hemos di
cho que el Sr. Salamanca haya realizado un 
contrato, sino que ha resucitado uno que es
taba anulado hace tres años, y dado una ga
nancia enorme á un contratista cuando no ha
bía ningún objeto para ello, de modo que to
da la responsabilidad de este acto debe re
caer sobre el mismo Sr. Salamanca.

Dijo también el Sr. Benavides que en vir
tud de qué facultades el Ministro de Hacien
da anuló lo que antes habia aprobado sin se
guir trámite alguno : se equivocó en esto S. S., 
pues hubo trámites y bastante notables: pri
mero el Ministro de Marina ofició en 20 de 
Mayo al Ministro de Hacienda, advirtiéndole 
que el contrato no se habia cumplido según 
se habia establecido, y el 21 del mismo mes 
el Ministro de Hacienda mandó á la dirección 
del Tesoro que recogiera los pagarés, porque 
habia entre ellos una carta de pago falsa, y 
después es cuando se vió que D. José Buchen- 
tal negándose á dar los 10 millones en efec
tivo, y en su lugar otros efectos , fue cuando 
dijo el Ministro de Hacienda que el contrato 
estaba anulado; y habiéndose anulado, no ha
bia ningún derecho para presentar sus crédi
tos á la junta de conversión, como después los 
hizo presentar el Sr. Salamanca.

Dijo ademas el Sr. Benavides que el con
trato estaba v iv o : no por cierto: S. S. se equi
voca , porque habia perecido desde el 10 de 
Junio del año 44, habiéndose devuelto los pa
garés que estaban en la caja del ministerio de 
Marina. Ha dicho el Sr. Benavides que ha ha
bido una renovación de su contrato: no es 
asi. lo que aparece es que se dieron títulos en 
vez de los pagarés que habia dado, y este 
convenio no puede considerarse como un acto 
legal del Gobierno, sino como la revocación 
arbitraria de una resolución ya tomada.

Dice el Sr. Benavides que todos estuvieron 
conformes; pero yo debo decir que los letra
dos consultados primeramente dijeron que el 
Gobierno no tenia facultad para anular el con
trato , lo que solo es cierto hasta cierto punto, 
puesto que el Gobierno podia anular la Real 
orden: sin embargo opinaron porque el con
trato era nulo, según se deduce de su informe.

Los que compusieron la comisión nombrada 
por el Sr. Salamanca es cierto que opinaron 
de la manera que se ha dicho; pero permíta
seme leer algunas cláusulas del informe. (S. S. 
leyó.)

El Congreso puede ver por lo que acabo de 
leer que la comisión estaba pronta á romper, 
pero que no dió su ultima resolución, asi por 
cumplir con el encargo del Gobierno que les 
indicó viesen si habia algún medio de arreglar 
este asunto, no obstante expusieron los perjui
cios que se podían originar. Véase pues qué 
aspecto tan diferente es el que se ha dado a] 
expediente.

He manifestado antes que personas á quie
nes yo daba entero crédito me habían dichc 
que de los 100 millones mandados convertir 
por el Sr. Salamanca de las libranzas perte- 

. necienies á la casa Real habían entrado 25 mi
llones en su poder: yo he manifestado el he
cho , pero no he calificado el modo.

Dice el Sr. Escosura que cree un deber de 
amistad.

El Sr. ESCOSURA: Y de conciencia.
El Sr. PIDAL: Yo, señores, digo que no me 

estraña esto, y diré m as, que cuando se ha
yan dado las excusas necesarias acerca de 
los hechos que se han mencionado, tal vez 
comprenda que me equivoqué, porque puede 
haber esa eventualidad; pero yo.suplicaró á mis 
amigos que tomen en consideración la acusa
ción , porque en el estado á que han llegado 
las cosas debe haber una discusión pública y 
amplia, y porque solo puede considerarse libre 
de toda sospecha el Sr. Salamanca cuando lo 
sea después de un juicio solemne.

El Sr. SALAMANCA: Yo ruego al Congreso 
que se me oiga.

Varias voces: S í , sí.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Salamanca tie

ne la palabra.
El Sr. SALAMANCA: Yo, señores, no creia 

haber oido al Sr. Pidal expresarse en los tér
minos en que lo ha hecho, y desde luego aban
dono la defensa de mi acusación; pero no pue
do menos de decir que no sirve haber demos
trado que he abandonado ese expediente, y 
que lo ha despachado un compañero, para que 
el Sr. Pidal, que se ha creído mi juez calificán
dome á mí como reo, se crea en el derecho de 
proferir palabras que en sociedad ó fuera de 
aqui le costarían la vida ó perdería yo la mia.

El Sr. Pidal ha dicho: «el Sr. Salamanca ha 
tomado 25 millones de títulos, ¿quiere que lo 
diga? lo dire: hay cien personas dignas de cré
dito que me lo han dicho.»

Esa es una calumnia, no se puede decir 
otra cosa. (Aplausos en las tribunas.)

(Varios Sres. Diputados reclaman el órden, y 
algunas voces en las tribunas piden que se

eche fuera al que perturbe. Momentos de con
fusión, en los que no es posible oir.al orador 
que continúa en el uso de la palabra: solo 
puede distinguirse la voz del Sr. Ros de Ola- 
no que pide ..a palabra para una alusión per
sonal. Por fin se restablece la calma.)

El Sr. SALAMANCA: Se pide que se averi
güe mi conducta, señores: yo sí que pido un 
juicio solemne para que yo vaya al patíbulo 
si lo merezco, ó el Sr. Pidal como calumnia
dor.

(Confusión grande que impide se perciba lo 
que dice el orador: el Sr. Presidente agita la 
campanilla y llama al órden repetidas veces; 
pero apenas se oye su voz, asi como la de los 
Sres. Diputados. Por fin se restablece algún 
tanto el órden.)

El Sr. PRESIDENTE: Al órden, Sr. Dipu
tado (dirigiéndose al Sr. Salamanca): siéntese 
Y. S. Y o estoy aqui para hacer observar la 
ley , V desgraciado del que se salga de ella. 
Continúe V. S ., Sr. Diputado: aqui las voces 
no tienen sentido alguno : la ley es la que se 
ha de observar y cumplir únicamente.

El Sr. SALAMANCA (visiblemente afecta
do):. No tengo mas que decir al Congreso: en 
el estado en que me encuentro me es imposi
ble seguir al Sr. Pidal en todos sus argumen
tos. Al expresarme en los términos que lo he 
verificado, no he hecho mas que defender mi 
honor ultrajado. Yo apelo á todos los señores 
Diputados para que digan si no usé de toda la 
templanza que se requiere en el dia de ayer. 
Solo una expresión se me escapó en el calor 
de la discusión respecto al Sr. Negrete, y en 
el momento conocí que habia obrado mal; y 
apenas concluí mi discurso me acerqué á S. b. 
á darle satisfacción.

Por otra parte ¿no tengo yo derecho á de
fenderme cuando los firmantes de la propo
sición lo tienen para acusarme de concusión? 
¿Con qué objeto se quiere negar á mis com
pañeros el que tengan participación en este 
asunto? ¿Tiene derecho el Sr. Pidal ó fulmi
nar cargos contra mí por simples rumores? 
¿Está S. S. exento de ellos? Pues qué, ¿ha ol
vidado S. S. que ha tenido que recurrir á un 
juicio por rumores parecidos? (El Sr. Pidal pi
de la palabra.)

Señores, yo me encuentro en una situación 
muy excepcional: tenia mucho mas que rec
tificar; pero yo lo que deseo es un juicio; lo 
que yo anhelo es que cuanto antes se abra
ese juicio  (El Sr. Salamanca cayendo sobre
su asiento.) No puedo mas, señores.

El Sr. PIDAL: Pido la palabra. (Varios ru
mores.)

El Sr PRESIDENTE : Orden, Sres. Dipu
tados. El reglamento me autoriza para dirigir 
las discusiones; pero en la actual, por atención 
á los Sres. Diputados, me he visto obligado é 
separarme de él. Mas en vista de la escena que 
acaba de pasar tendré que ceñirme á su letra, 
Por otra parte, para que esto termine de una 
manera conveniente, pido al Sr. Salamanca que 
no se siente, y que continúe en el uso de la 
palabra.

Varios Sres. Diputados'. No puede, está malo,
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Salamanca, ruege 

á Y. S. continúe.
Un Sr. Diputado: No puede continuar. Está 

malo.
El Sr. PRESIDENTE: Es necesario, señores, 

quede sentado que el Sr. Pidal no ha dichc 
que hayan entrado indebidamente 25 millones 
en poder del Sr. Salamanca.

El Sr. PIDAL: El Sr. Salamanca no ha side 
exacto en lo que ha manifestado. Yo lo que 
he dicho es....

(La voz del orador se pierde entre el mur
mullo que reina en el salón y los fuertes ru
mores de las tribunas. El Sr. Presidente llama 
al órden, y varios Diputados piden se despejen 
las tribunas. Entre la confusión que reina se 
ve salir al Sr. Salamanca apoyado en los bra
zos de dos Sres. Diputados y rodeado de otros 
muchos visiblemente indispuesto, y diciendo en 
altas voces: infamia, calumnia. Restablecido un 
tanto el órden, dice)

El Sr. PIDAL: Señores, yo he dicho y le 
vuelvo á repetir (porque en estas discusiones 
es preciso que se hable claramente) que habia 
oido á personas que me merecen entero cré
dito que habían entrado en poder del Sr. Sa
lamanca 25 millones de los 50 que....

(Pj?tíTbngados murmullos en los bancos de 
lo^Diputados: estrepitosos rumores en las tri
bunas. Varios Diputados piden se despejen 
estas; y el Sr. Zaragoza, dirigiéndose al se
ñor Pidal, dice: «eso es una vil calumnia.»

El Sr. PRESIDENTE (agitando fuertemente 
la campanilla): Orden, órden. Sr. Pidal, rue
go á Y. S. explique la verdadera significación 
de sus palabras para que esto termine de una 
manera digna.

El Sr. PIDAL: Vuelvo á repetir que yo le 
que he dicho es que habia oido á personas 
respetables, y conmigo lo han oido otras va
rias, que habían entrado en poder del señor 
Salamanca esos 25 millones. Pero he añadide 
que yo por mí no respondía de esos asertos.

El Sr. ESCOSURA (para rectificar): Seño
res, muchas son las rectificaciones que tenia 
que hacer; mas por lo avanzado de la hora, 
por el giro que ha tomado esta discusión, por 
respeto al Congreso y por respeto al pais en
tero, me limitaré solamente á dos.

El Sr. Pidal ha sentado una especie que no 
puedo dejar sin contestación.

Ha dicho S. S. que el papel de defensor era 
mas cómodo que el deber del Diputado. Si el 
Sr. Pidal ha creído que yo me he despojado 
del alto carácter de representante de la nación 
al defender los actos del Sr. Salamanca se en
gaña de medio á medio. Ahora ni nunca me 
despojaré yo del carácter de Diputado. Yo 
defenderé al Sr. Salamanca como se defienden 
los acusados.

Ha dicho el Sr. Pidal que yo he acusado á 
otras administraciones. Señores , ¿ ha habido 
en mis palabras algo que haga alusión á per
sona alguna que se siente en el Congreso? 
¿Hay una sola palabra que puede tenerse por 
acusación hácia persona determinada? Seño
res, yo no acusé á nadie; yo siento hechos; 
yo hago justicia hasta á mis enemigos.

Hace pocos minutos no eramos Congreso de 
legisladores, y no lo eramos porque á tal pun
to nos ha llevado el debate. Vuelvo á repetir, 
señores, la voz de la calumnia no respeta á 
nadie, no hay honradez, no hay pureza, no 
hay cuidado que baste para librar á un hom
bre público de sus tiros: no hay uno de nos
otros que no haya sido calumniado; calumnia
do digo, nadie se crea ofendido por mis pala
bras. El inventor de esa calumnia de los 25 
millones es el mismo que el de la mayor par
le de todos los rumores públicos.

Yo rogaría al Sr. Pidal, yo le rogaría en ob

sequio del Congreso, en obsequio del presun
to acusado, en obsequio de su respetable ca
rácter , porque no se crea tenemos poca sen
satez, rogaría al Sr. Pidal que recogiese esas 
palabras, que no las hiciera suyas: no man
chemos este debate, que la historia nos pedirá 
cuenta de ello.

El Sr. PIDAL: Yo no he manchado la discu
sión con las palabras que me vi obligado á de
cir, y que el Congreso ha oido. Digo que yo 
no he manchado absolutamente la discusión 
diciendo que habia oido decir una cosa que 
yo no he dicho que me constaba. Yo he dicho 
que lo he oido á personas que se decían bien 
informadas, no lo he dicho bajo mi fe, ni po
dia decirlo. Esto no son manchas , señores, 
esto no es mas que referir hechos á que se me 
obligó diciendo que habia un rumor malévolo, 
al cual se me forzó aludir cuando se me exci
tó por el Sr. Salamanca , y ayer dije las mis
ma s, mismísimas palabras que hoy. Yo no dije 
que esto fuera cierto, sino que lo he oido; esta 
es la verdad; mi aserto es este. Lo he oido á 
personas que creia bien informadas. A mas de 
100 personas se lo he oido. lie añadido ademas 
que no crei fuese culpable S. S. en cuanto á 
estos 25 millones; pero lo dije ayer y lo digo 
hoy; y no hay por qué armar escándalo; este 
es un hecho que designa la opinión pública, y 
es menester averiguarlo con calma. Pero si es 
forzoso, si se me obligara á ello, yo me cons
tituí ria en defensor suyo , y habían de confe
sarme que me habían engañado, ó habían de 
probármelo.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pidal ha dicho 
en el Congreso que habia oido que habían 
entrado en poder del Sr. Salamanca 25 millo
nes, pero que no le consta que hayan entra
do indebidamente , pero sí le consta que es 
una de las acusaciones que merecen una acla
ración para poner á cubierto el honor del se 
ñor Diputado. Este es el sentido en que se na 
expresado S. S.

El Sr. PIDAL: Me conformo con lo que me 
ha dicho el Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Queda consignado
asi.

Varias voces: Que se pregunte si está el pun 
to bastante discutido.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. González Braho 
ha pedido la palabra, y mientras S. S. no la 
renuncie, yo no pregunto si está el punto su
ficientemente discutido hasta que el Congreso 
resuelva si ha de hablar ó no.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Yo no renuncio 
la palabra.

Un Sr. Secretario pregunta si se concederá 
la palabra al Sr. González Brabo, y el Congre
so resuelve que sí.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis
cusión, y continuará el viernes próximo. Ma
ñana no se reunirá el Congreso. Ciérrase la 
sesión.

Eran las siete.

MADRID 6 DE ENERO

En la junta de damas de honor y mérito, 
que forma una sección de la sociedad econó
mica matritense, ejercerán los oficios el pre
sente año las señoras siguientes:

Excma. Sra. duquesa viuda de Gor, presi
denta.

Excma. Sra. marquesa de Malpica, vicepre- 
sidenla.

Excma. Sra. marquesa de Branciforle, cen- 
sora.

Excma. Sra. Doña María del Patrocinio Cha
cón Manrique de Lara, vicecensora.

Excma. Sra. duquesa de la Conquista, mar
quesa de Palacios, secretaria.

Excma. Sra. duquesa de Gor, vicesecretaria.

 En la presente semana comenzará la.pu
blicación de un periódico titulado Revista 
científica y tecnológica. Su editor ha hecho cor
rer la voz, y asi se ha manifestado en un se
manario, que en redacción iban á tomar una 
parte muy principal algunas personas que ni 
siquiera han tenido noticia de semejante R e 
vista.

 No es cierto, como habían dicho algunos
periódicos, que haya fallecido el Sr. marques 
de Santiago.

 Se ha repartido el prospecto de la nueva
Gaceta de los tribunales y de ¡a administración, 
cuya publicación debe principiar en el pre
sente mes.

B O L E T IN  T E A T R A L .

Anoche se cantó en el Circo con éxito re
gular la Urraca ladrona. La Sra. Ida y el se
ñor Fornassari fueron muy aplaudidos, ha
ciéndoles salir á la escena dos veces en el se
gundo acto. La concurrencia no fue muy es
casa. S. M. se presentó en su palco al fin del 
primer acto, permaneciendo alli hasta con
cluirse la función.

 Dice El Heraldo:
Las últimas noticias que hemos tenido rec

tifican lo que se ha dicho en la mayor parle 
de los periódicos de que Mr. Ainal tomaba á 
su cargo la empresa y dirección del teatro del 
Circo, pues el verdadero director y empresa
rio es Mr. Delfortrie, quien desde París ha ve
nido á lomar parte en esta especulación.

También carece de exactitud que haya el 
año cómico venidero compañía francesa de ver
so en el mencionado teatro: lo que hay de se
guro es que habrá compañía de baile y de 
ópera italiana como hasta aqui, siendo tam
bién cierto que la empresa está en trato con 
los primeros artistas de la ópera italiana de 
Paris. Celebramos este proyecto.

Por último se dice que el citado teatro va 
á experimentar grandes mejoras, tanto en el 
adorno como en la comodidad , destinándose 
á este efecto Iá cantidad de 20,000 duros, con 
lo que se elevará al rango de uno de los pri
meros teatros de Europa.

— B a i l e s  d e  m a s c a r a . = E I  Sr. empresario del 
Circo ha cedido su teatro á los acreditados 
profesores que componen su orquesta sin nin
gún género depnteres, y con el solo objeto de 
que se den seis bailes de máscara en el pró
ximo Carnaval. Con este motivo se han for
mado en sociedad y emitido cierto número de 
acciones de á 200 rs. cada una. Sabemos que el 
Sr. Lucini, que es el encargado de decorar el

salón principal y los accesorios, trata do dar 
una nueva prueba de su habilidad y buen
gusto en esta ocasión.

 Dice un diario de esta corle:
El sábado 1? del corriente asistimos á la so- 

ciedad lírico-dramática que, con el título de 
Nueva Iberia . celebra sus reuniones en el lo
cal del Genio. Se ejecutaron las tres piezas 
Bandera verde, el conde de U rfje lj el Diabldl) 
con faldas; las dos primeras originales del jv, 
ven socio D. Eugenio Olavarrieta, que fue lla
mado á las tablas á recibir los aplausos tnou- 
tados por la numerosa concurrencia , que ha
cia justicia á su celo y aplicación. El Diablillo 
con faldas fue desempeñado con bastante pro
piedad por la señorita Guerrero que ejecutaba 
el papel de Enriqueta. También el Sr. Abad 
estuvo feliz en todas las piezas, tfabajando en 
tres géneros distintos.

BOLETIN RELÍGIOSO DE M A D R ID

H o y  6  d e  e n e r o . — L a  f i e s t a  d e  l a  E p i f a n í a  d e

n u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o  6  l o s  S a n t o s  R e v e s .

Aunque hoy es solo el objeto la adoración 
de los tres Reyes, . se celebran tres misterios 
disti tos en una sola fiesta por ser tradición 
antiquísima que sucedieron en un mismo dia, 
pero en diferentes años. Son los otros dos el 
bautismo de Jesucristo y el primer milagro 
que hizo en las bodas de Canaan.

Esta palabra griega Epifanía, que significa 
apariencia ó manifestación, conviene perfecta
mente ó dichos tres misterios , pues el Señor 
se manifestó á los magos por medio de la es
trella como Salvador del mundo: manifestó su 
divinidad en el bautismo por medio de aque
lla voz del cielo que lo declaró, y también ma
nifestó su omnipotencia en Galilea por la con
versión del agua en vino.

Es muy probable que al mismo tiempo que 
los ángeles anunciaban á los pastores el naci
miento en Judea , la nueva estrella le indica
ba en el Oriente. Aprovecháronse de aquel 
astro refulgente los venturosos doctores, á 
quienes los orientales llaman magos; los he
breos, escribas; los egipcios, profetas; los grie
gos, filósofos; los latinos, sabios, y los persas, 
sacerdotes.

La Iglesia da á los magos el título de Reyes 
por el testimonio de los padres mas célebres 
por hallarse pinturas antiquísimas que los re
presentan con vestiduras Reales, y porque los 
orientales se sabe eligieron sus Reyes entre los 
filósofos, deseando que fueran sabios, y espe
cialmente instruidos en la astronomía.

Algunos llamaron á estos tres Monarcas 
Melchor, Gaspar y Baltasar, los cuales, según 
la opinión mas común, vinieron de la Arabia 
feliz, como David lo había profetizado. Fueron 
guiados por la estrella durante el viaje (que fue 
de doce dias) al modo que los israelitas por la 
columna de fuego. Apenas entraron en Jeru- 
salen desapareció el astro, y ellos preguntaron 
por el nuevo Monarca de los judíos. Asustóse 
el Rey Ilerodes, y después de examinar en una 
junta á los sacerdotes y escribas de la ley so
bre determinar el paraje en que habia de na
cer el Salvador (el cual, según todos, era la 
aldea de Belen, atendida la profecía de Mi- 
queas), lleno de turbación hizo ó los magos 
cien cabilosas preguntas sobre las circunstan
cias de la estrella y de su viaje, encargándo
les particularmente que á la vuelta le refirie
ran muy por menor las resultas de tal asom
bro para ir en persona á adorar el nuevo 
R ey, bien que ya desde entonces concibió en 
su corazón el designio de procurarle la muerte.

Habiéndoles guiado la estrella derechamen
te á Belen , y fijándose perpendicular sobre el 
humilde porlalillo, entraron llenos de fe , y 
adoraron en los brazos de su Madre á un Ñi
ño que no se diferenciaba de los demas, como 
que habia tomado la misma forma para redi
mir al mundo. Postráronse, y le ofrecieron 
rendidos el oro, incienso y mirra, según las 
antiguas profecías.

No cumplieron la palabra de volver por Je- 
rusalen, porque el Angel del Señor les advirtió 
en sueños que huyesen del artificioso Ilerodes; 
y viendo este que no volvían los magos ó in
formarle de su comisión , creyó que habían 
sido unos hombres simples é ilusos; pero lle
gando después á su noticia las maravillas que 
habían sucedido en el templo por causa de aquel 
Niño respetado como verdadero Mesías, come
tió el sacrilego atentado de derramar la san
gre de los inocentes.

La Epifanía, como hemos dicho antes, es 
una triple solemnidad muy célebre desde los 
primeros siglos de la Iglesia por las tres apa
riciones ó manifestaciones ya significadas. La 
santa Iglesia permite el cuitó público que se 
tributa á los tres Reyes por la fe viva y ca
ridad ardiente que manifestaron, dando ejem
plo de vigilancia y de humildad á todo el 
mundo.

Asegúrase que sus reliquias fueron traspor
tadas de Peí sia á Gonstantinopla por el celo y 
piedad de Santa Elena y que después en 
tiempo del Emperador Emanuel se traslada
ron á Milán, en donde estuvieron 670 años: 
pero que habiendo sido esta ciudad saqueada 
por Federico Barbaroja en 1 1 6 3 ,  se pasaron á 
Colonia, donde hoy se conservan.

Nota. Se reza de la presente festividad, que 
en este dia la Iglesia celebra con rito doble de 
primera clase, octava y ornamento blanco.

Concluyen las cuarenta horas en el hospital 
de Italianos.

FUNCIONES DE I G L E S IA .

En la del Real palacio se solemnizará la ac
tual festividad con capilla pública, á la que 
asistirán Ss>. MM. á la cortina. Celebrará de 
pontifical la misa el Excmo. Sr. patriarca y 
oficiará la orquesta de la Real casa. ’

En la Basílica de Italianos^ en obsequio de 
la presente solemnidad estará expuesto todo el 
dia el Santísimo Sacramento á la pública veno— 
i ación de los fieles, habiendo misa solemne á 
las diez, y á las cuatro de la tarde villancicos, 
concluyendo con una devota reserva. Después 
habrá adoración del Niño Jesús.

En la Real de la Encarnación se celebrará 
al augusto Sacramento como lodos los prime
ros jueves de caua mes á expensas de S. M. 
la Rema Madre a las once con misa cantada 
y manifiesto.

En la de San Miguel y San Justo terminan 
Kis misas uo a^itiiiaido dancíoso a adorar ai 
Niño Dios.

En la do San Isidro, Buen Suceso, parro- 
'[u ias, convenios y en alguna otra habrá m|» 
sas mayores con la posible solemnidad.

En las de San Marlin, San Ginés y San 
Sebastian será con sermón, y  en esta última 
con descubierto.

Novena á nuestra Señora de Belen.

Será el noveno y último dia de su celebra
ción en la de San Millan en los mismos tér
micos que los demas dias, solo por la tarde, y 
predicando el Sr. D. llamón de los Santos Gar
cía.

Devotos ejercicios espirituales.

En la de Arrepentidas, Olivar y  Servitas 
se tendrán como aia clásico por la tardecien
do predicador en la última D. Pedro Alvare*.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 5 de Enero á las tres de la 
tarde.

E F ECT O S  P U B L IC O S .

Títulos al portador del 4 por 100, 15 r,/ g 
á 27 el. f. ó voi.

Idem id. del 3 por !00 , 26 " / 16, V 4,27 y 1Sf 
27 y 27 Vs á v- f- ó vol‘ : 27 3/s ,  á 50 d. f. ó 
vol. á prima de 5/g por 100.

Deuda sin ínteres, 4 7/ 8 ai contado,
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 48-30.
Paris id., 5-14 pap.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 1 3/ 8 b.
Bilbao, 1 id.
Cádiz, 1 5/ 8 din. b.
Coruña, d/ 2 id. id.
Granada, 5/ /á pap. b.
Málaga, 1 din. b.
Santander, i//i id. id 
Santiago, par din.
Sevilla, 1 y 8 din. b.
Valencia, 1 b.
Zaragoza, j/ 2 din. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EN VENTA.

Nuevo arte y colección de muestras para 
aprender y enseñar á escribir la letra espa
ñola; compendio de dicho arte para los niños, 
y papel pautado acomodado á dicha letra para 
uso de todas las escuelas del reino, por Don 
Antonio Alverá Delgrás, profesor de primera 
educación, calígrafo agraciado por S. M., es
critor de Reales cédulas y académico de núme? 
ro de la literaria y científica de profesores de 
esta corte.

Se hallan venales en el depósito central, ca
lle de Carretas, núm. 14, cuarto bajo de la 
derecha: á los profesores y libreros se les ha
rá una rebaja proporcional comprando por 
mayor.

Precios.

Arte 10 rs., compendio 1, colección 10, pa
pel pautado á 40, 46 y 36.

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro y media de la tar
de.— Sinfonía.— Los soldados del Rey de Rotna, 
comedia nueva en dos actos.— El abate enamo* 
vado , juguete bailable en un acto.— Parraguás, 
parraguás y sombrillas, sainete nuevo.

A las ocho y media de la noche.— Sinfo
nía.— Desde Toledo ci Madrid, comedia en cinco 
actos.— Malagueña nueva.— La casa de Tócame 
Roque, sainete.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.—
Tm hija del misterio, comedia en dos actos.— 
Baile.— La pradera del canal, zarzuela en un 
acto.

A las ocho de la noche.— Todo lo vence amor ó 
la pata de cabra , comedia de magia en tres 
actos.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la 
larde. — Se ejecutarán las piezas siguientes:
Una maraña, El ventor rilo de Alfar oche y Una 
'noche de novios.

A las ocho de la noche.— La alquería de Bre* 
taña, drama en cinco actos.

VARIEDADES. La función do la tarde se
anunciará por carteles.

A las ocho de la noche.— La estudiantina ó
el diablo de Salamanca, comedia en cuatro ac
tos.— Baile.— El turrón de Nochebuena, zarzuela.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Gazza la
dra, ópera en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che.— Se presentarán los célebres Mister Price 
y su hijo Cárlos Price en los ejercicios y sal
tos prodigiosos sobre el caballo Fergus y en 
los grandes juegos aéreos sobre los pies de su 
padre Mister Price.

TEATRO MECÁNICO de Mr. Pierre, de Pa
ris , en el salón de Cervantes.— Habrá dos fun
ciones; la una á las cuatro de la tarde y la 
otra á las siete y media de la noche.— Lóndres, 
cuadro adornado de varias escenas mecáni
cas;— Seguirá la doble vista archi-magnética 
por la señorita Luisa , dando fin con el bom
bardeo de Tánger por la escuadra francesa.


